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b. Resumen 

 

El trabajo investigativo denominado “Examen Especial a la Cuenta Cartera de 

Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro, Agencia 

Saraguro, Período Enero a Diciembre de 2015”, se justifica por el valor e 

importancia que representa la cartera de crédito para esta entidad y el riesgo 

que conlleva el vencimiento de la misma para la seguridad y solidez de la 

Cooperativa, por esta razón se consideró a este rubro para aplicar un examen 

especial con el fin de determinar la propiedad, veracidad y legalidad de las 

operaciones efectuadas en la otorgación de créditos y verificar la razonabilidad 

de los saldos de la cuenta. 

 

En el desarrollo de la investigación se utilizaron técnicas y procedimientos de 

auditoría, lo que permitió observar y conocer las actividades financieras de la 

Cooperativa. 

 

El aporte que se brinda a la Cooperativa es con la finalidad de mejorar su 

control interno y brindar un servicio de calidad y eficiente, para evitar riesgos a 

futuro como entidad financiera, dejando una orientación clara para sus 

directivos y funcionarios, a través de los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

En base a los resultados obtenidos se emitió el Informe con las respectivas 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar la situación encontrada 

en la Cooperativa, observándose en la evaluación del control interno al 

componente Cartera de Crédito, se determinó que esta cuenta presenta un 

riesgo bajo con un nivel de confianza alto. 
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Summary 

 

The research work entitled "Special Examination of Credit Portfolio account the  

credit union COOPAC Austro, Saraguro Agency, January to December 2015 

period" is justified by the value and importance representing the credit portfolio 

for this entity and risk associated with the maturity of it for the safety and 

soundness of the cooperative, for this reason this area is considered to apply a 

special examination in order to determine the ownership, veracity and legality of 

the transactions carried out in the granting of credits and verify the 

reasonableness of account balances. 

 

In the development of the research, audit techniques and procedures were 

used, which allowed to observe and to know the financial activities of the 

Cooperative. 

 

The contribution provided to the Cooperative is for the purpose of improving its 

internal control and providing a quality and efficient service, to avoid future risks 

as a financial institution, leaving a clear orientation for its managers and 

officials, through the comments, conclusions and recommendations. 

 

Based on the results obtained, the Report was issued with the respective 

conclusions and recommendations aimed at improving the situation found in the 

Cooperative, observing in the evaluation of the internal control to the Loan 

Portfolio component, it was determined that this account presents a low risk 

with a Level of confidence. 
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c. Introducción 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro, Agencia Saraguro, inició la 

prestación de sus servicios como “Turismo Oriental”, siendo originalmente una 

empresa de transporte. Luego de efectuar gestiones y con el esfuerzo de sus 

directivos, el día 6 de mayo de 1982, se formalizan las actividades de ahorro y 

crédito, constituyéndose como la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac 

Austro. En la actualidad, la Coopac Austro presta sus servicios en cinco 

provincias del Ecuador: Morona Santiago, Loja, Cañar, El Oro y Azuay; que 

suman 22 Agencias con más de 40.000 socios. La Agencia en la ciudad de 

Saraguro fue aperturada un 11 de septiembre de 2004 y desde esta fecha la 

cooperativa viene sirviendo al cantón Saraguro. 

 

La auditoría a través de sus normas y procedimientos constituye una 

herramienta fundamental para el manejo y control adecuado de sus recursos 

financieros precautelando de esta manera los intereses de sus socios. 

 

El aporte que brinda la investigación es proporcionar a los directivos de la 

Cooperativa un Informe de Auditoría y un cronograma de recomendaciones, 

con la finalidad de mejorar el sistema de control interno, que permitirá adoptar 

decisiones adecuadas, ofreciendo un óptimo servicio a la comunidad, a través 

de productos y servicios de calidad para la consolidación y crecimiento de la 

entidad en el cantón Saraguro. 

 

La estructura de la investigación se ha realizado de acuerdo al Reglamento de 

Régimen Académico siendo la siguiente: El Título, fue establecido en base a 

las líneas de investigación establecidas para el efecto; Resumen, en donde se 

describe la importancia del tema, los objetivos y la metodología utilizada; en la 

Introducción, se indica la importancia del tema, aporte institucional, y 

estructura del trabajo; en Revisión de Literatura, se enuncia conceptos 
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relacionados con el examen especial; Materiales y Métodos, que se utilizó 

para el desarrollo de la investigación; Resultados, que se han obtenido y 

encontrado en el presente trabajo; Discusión en la cual se establece la 

contrastación y comparación de la situación encontrada; Conclusiones, se 

señala los hechos o hallazgos encontrados en el trabajo de investigación; 

Recomendaciones, que se sugieren a los directivos de la entidad; 

Bibliografía, en donde se detalla las fuentes de consulta; y, Anexos. 
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d. Revisión de Literatura 

Auditoría 

La auditoría es el examen de las demostraciones y registros administrativos. El 

auditor observa y comprueba la exactitud, veracidad, integridad y autenticidad 

de tales demostraciones, registros y documentos. Además, podemos decir que 

la auditoría es la actividad por la cual se verifica la eficiencia, efectividad y 

economía en el manejo de los recursos, cuyas cifras son expresadas en los 

Estados Financieros; es la revisión misma de los registros detallados en dichos 

estados. (Andrade Puga, 2010, pág. 3). 

Importancia 

Es importante porque: 

“Permite determinar la razonabilidad de la información, el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas así como respecto de la adquisición, 

protección y empleo de los recursos humanos, materiales, financieros, 

tecnológicos, ecológicos y de tiempo y, si estos, fueron administrados con 

eficiencia, efectividad, economía, eficacia y transparencia.” (Contraloría 

General del Estado, 2015, pág. 3) 

Objetivos 

“Tiene como objetivo general básico, examinar las actividades operativas, 

administrativas, financieras y ecológicas de un ente, de una unidad, de un 

programa o de una actividad, para establecer el grado en que sus servidores 

cumplen con sus atribuciones y deberes, administran y utilizan los recursos en 

forma eficiente, efectiva y eficaz, logran las metas y objetivos propuestos; y, si 

la información que producen es oportuna, útil, correcta, confiable y adecuada.” 

(Contraloría General del Estado, 2015, pág. 3) 

Clasificación de la Auditoría 

Por el campo de acción se clasifica: 
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Auditoría Financiera.- “Es el examen de los Estados Financieros realizado por 

el auditor independiente, con la finalidad de emitir una opinión técnica y 

profesional de estos informes.” (Andrade Puga, 2010, pág. 4). 

Examen Especial.- Verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de 

una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, 

operativa y medio ambiental, aplicará las técnicas y procedimientos de 

auditoría de la ingeniería o afines, de acuerdo con la materia de examen, y 

formulará el correspondiente informe que deberá contener comentarios, 

conclusiones y recomendaciones (Bedford, 2016). 

 

Auditoría Administrativa.- Es el examen integral o parcial de una 

organización con el propósito de precisar su nivel de desempeño y 

oportunidades de mejora. Es así la revisión objetiva, metódica y completa, de la 

satisfacción de los objetos institucionales, con base en los niveles jerárquicos 

de la empresa, en cuanto a su estructura, y a la participación individual de los 

integrantes de la institución (Bedford, 2016). 

 

Auditoría Ambiental.- Es un examen metodológico de los procesos operativos 

de determinadas industrias, lo cual involucra análisis pruebas y confirmación de 

procedimientos y prácticas que llevan a la verificación de requerimientos 

legales, políticas acertadas, con un enfoque de control, que además permitirá 

la aplicación preventiva y/o correctiva. (Oropeza Monterrubio, 2011, pág.8) 

Por las personas que lo realizan: 

 

Puede ser auditoría interna y externa; auditoría interna la realiza el personal 

que labora en el departamento de auditoría mientras que la externa la realiza 

una persona ajena a la institución. 

 

Auditoría Interna.- “La auditoría interna es un servicio que reporta al más alto 

nivel de dirección de la organización y tiene características de función asesora 

de control, por tanto no puede ni debe tener autoridad de línea sobre ningún 
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funcionario de la empresa, a excepción de los forman parte de la planta de la 

oficina de auditoría interna, ni debe evaluar y opinar sobre los mismos, para 

que alta dirección tome las medidas necesarias para su mejor funcionamiento.” 

(Oceano Centurum, 2010, pág. 2) 

 

Auditoría Externa.- La Auditoría Externa o Independiente tiene por objeto 

averiguar la racionabilidad, integridad y autenticidad de los estados, 

expedientes y documentos, y toda aquella información producida por los 

sistemas de organización, es realizada por una persona o firma independiente, 

capaz de ofrecer una opinión imparcial y profesionalmente experta; basándose 

en el hecho de que su opinión ha de acompañar el informe presentado al 

término del examen y concediendo que pueda expresarse una opinión basada 

en la veracidad de los documentos y de estadios financieros. (Oceano 

Centurum, 2010) 

 

Examen Especial 

 

Según el Art. 19 de Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dice: “El 

examen especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una 

parte de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, 

operativa y medio ambiental, con posterioridad a su ejecución, aplicará las 

técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería o afines, o de las 

disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y formulará el 

correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones, 

recomendaciones.” (Registro Oficial Suplemento 595, 2015) 

 

Importancia 

 

La ejecución de exámenes especiales es importante porque de acuerdo con los 

resultados obtenidos se puede detectar errores y/o desviaciones en el manejo 

de los recursos materiales y financieros de una entidad, posibilitando la toma 
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de decisiones adecuadas para un mejor desenvolvimiento de sus actividades. 

Así, mismo le permite al auditor conocer la situación real de la organización y 

sugerir las recomendaciones pertinentes, para el logro de los objetivos que 

persigue (Andrade Puga, 2010, pág. 4). 

 

Objetivos 

 

El objetivo del examen especial es el de expresar una opinión sobre si los 

Estados Financieros objeto del examen están elaborados de acuerdo con las 

normas de contabilidad generalmente aceptadas. Para el efecto se deberá: 

 

 Examinar y evaluar el sistema de Control Interno y comprobar si se han 

observado disposiciones y normas legales. 

 Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones. 

 Verificación de la razonabilidad de sus saldos de la cuenta examinada. 

 Formular un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar el control interno, y tomar 

correctivos para alcanzar los objetivos y metas trazadas (Andrade Puga, 

2010). 

 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

 

Debido a la importancia de la responsabilidad del auditor ante terceros, se ha 

definido unas normas de auditoría que regulen la actuación profesional del 

auditor y que por su naturaleza y razón de ser, deben ser de aceptación 

general por toda la profesión por lo que habitualmente se les designa como 

Normas de Auditoría General Aceptada (NAGA). 
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Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas están constituidas por un 

grupo de 10 normas adoptadas por el American Institute Of Certified Public 

Accountants, su finalidad es garantizar la calidad de los auditores. Las normas 

tienen que ver con la calidad de la auditoría realizada por el auditor 

independiente. 

 

Normas Generales 

a. Entrenamiento y capacidad profesional: no sólo basta ser Contador Público para ejercer 

la función de Auditor, sino que además se requiere tener entrenamiento técnico adecuado y 

pericia como auditor. 

b. Independencia: Esta norma requiere que el auditor sea independiente; además de 

encontrarse en el ejercicio liberal de la profesión, no debe estar predispuesto con respecto 

al cliente que audita, ya que de otro modo le faltaría aquella imparcialidad necesaria para 

confiar en el resultado de sus averiguaciones. 

c. Cuidado o esmero profesional: Esta norma requiere que el auditor independiente 

desempeñe su trabajo con el cuidado y la diligencia profesional debida. 

 

Normas de Ejecución del Trabajo 

d. Planeamiento y Supervisión: La planeación del trabajo tiene como significado, decidir con 

anticipación todos y cada uno de los pasos a seguir para realizar el examen de auditoría. 

Para cumplir con esta norma, el auditor debe conocer a fondo la Empresa que va a ser 

objeto de su investigación 

e. Estudio y Evaluación del Control Interno: se debe llegar al conocimiento o compresión 

del control interno del cliente como una base para juzgar su confiabilidad y para determinar 

la extensión de las pruebas y procedimientos de auditoría para que el trabajo resulte 

efectivo. 

f. Evidencia Suficiente y Competente: La mayor parte del trabajo del auditor independiente 

al formular su opinión sobre los Estados Financieros, consiste en obtener y examinar la 

evidencia disponible. 

 

Normas de Información o Preparación del Informe 

g. Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: Esta norma 

relativa a la rendición de informes exige que el auditor indique en su informe si los Estados 

Financieros fueron elaborados conforme a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados PCGA. 
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h. Consistencia: El objetivo de la norma sobre uniformidad es dar seguridad de que la 

comparabilidad de los Estados Financieros entre períodos no ha sido afectada 

substancialmente por cambios en los principios contables empleados o en el método de su 

aplicación. 

i. Revelación Suficiente: Es una norma de excepción, pues no es obligatoria su inclusión en 

el informe del auditor. 

j. Opinión del Auditor: El propósito principal de la auditoría a Estados Financieros es la de 

emitir una opinión sobre si éstos presentan o no razonablemente la situación financiera y 

resultados de operaciones de la entidad auditada. 

k. Informe o Dictamen: Es el documento emitido por el Auditor como resultado final de su 

examen y/o evaluación, incluye información suficiente sobre Observaciones, Conclusiones 

de hechos significativos, así como Recomendaciones constructivas para superar las 

debilidades en cuanto a políticas, procedimientos, cumplimiento de actividades y otras. 

(Lorenzo Pérez, 2015) 

 

Control Interno 

 

“El Control Interno abarca el plan de organización y los métodos coordinados y medidas 

adoptadas dentro de la empresa para salvaguardar sus activos, verificar la adecuación y 

fiabilidad de la información de la contabilidad, promover la eficacia operacional y fomentar la 

adherencia a las políticas establecidas de dirección.” (Oceano Centurum, 2010, pág.1) 

 

Los objetivos básicos del Control Interno: 

 

 Protección de los activos de la entidad contra cualquier situación 

indeseable, sea por pérdidas debidas a errores no intencionales o 

irregulares. 

 Obtención de información contable veraz, confiable y oportuna, destinada a 

suministrarse para uso interno o externo. 

 

Estos objetivos generan una mayor eficiencia operativa de todas las 

actividades de la entidad. (Oceano Centurum, 2010, pág. 5) 
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Clases de Control Interno 

 

Control Interno Financiero.- El control interno financiero comprende el plan 

de organización, los procedimientos y registros que conciernen a la custodia de 

los recursos, así como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los 

registros e informes financieros (Oceano Centurum, 2010, pág. 2) 

 

Control Interno Administrativo.- El control interno administrativo incluye, aunque no quede 

limitado a este, el plan de organización y los procedimientos y registros relacionados con los 

procesos de decisión que llevan a la autorización de las transacciones por parte de la dirección. 

Toda autorización representa una unción de dirección directamente asociada con la 

responsabilidad de alcanzar los objetivos de la organización y constituye el punto de partida 

para el establecimiento del control contable de las transacciones. (Oceano Centurum, 2010, 

pág. 3) 

 

Control Previo.- Los servidores analizaran las actividades institucionales 

propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes 

y presupuesto (Oceano Centurum, 2010, pág. 1). 

 

Control Continuo.- Los servidores en forma continua inspeccionaran y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que 

se recibieron o presentaren de conformidad con la ley, los términos 

contractuales y las autorizaciones respectivas (Oceano Centurum, 2010, pág. 

1). 

 

Control Posterior.- La unidad de auditoría interna será responsable del control 

posterior interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades 

institucionales con posterioridad a su ejecución. Este control permite además 

verificar si se lograron cumplir con los objetivos institucionales (Oceano 

Centurum, 2010, pág. 1) 
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Componentes del Control Interno 

 

Según COSO II (2015), los 8 componentes del coso II están interrelacionados 

entre sí. Estos procesos deben ser efectuados por el director, la gerencia y 

demás miembros del personal de la empresa. Los 8 componentes están 

alineados con los 4 objetivos (Estratégicos, Operaciones, Informes y 

Cumplimiento). Donde se consideran las actividades en todos los niveles de la 

organización Estos componentes son: 

 

1. Ambiente interno. El ambiente interno establece la base de cómo el 

personal de la entidad percibe y trata los riesgos, incluyendo la filosofía de 

administración de riesgo y el riesgo aceptado, la integridad, valores éticos y 

el ambiente en el cual ellos operan. 

 

2. Establecimiento de objetivos. Que la empresa debe tener una meta clara 

que se alineen y sustenten con su visión y misión, pero siempre teniendo en 

cuenta que cada decisión conlleva un riesgo que debe ser previsto por la 

empresa. 

 

3. Identificación de eventos. Que se debe identificar los eventos que afectan 

los objetivos de la organización, aunque estos sean positivos, negativos o 

ambos, para que la empresa los pueda enfrentar y proveer de la mejor 

forma posible. 

 

4. Evaluación de riesgos. Los riesgos se analizan considerando su 

probabilidad e impacto como base para determinar cómo deben ser 

administrados. 

 

5. Respuesta al riesgo. Una vez evaluado el riesgo la gerencia evalúa 

posibles repuestas riesgo en relación a las necesidades de la empresa. 

 

Las respuestas al riesgo pueden ser: 

Evitarlo: Acciones para evitar actividades que generan el riesgo 
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Reducirlo: Se reduce el impacto o la probabilidad de ocurrencia o ambas 

Compartirlo: Se reduce el impacto o la probabilidad de ocurrencia al transferir o 

compartir una porción del riesgo. 

Aceptarlo: No se toman acciones que eviten la ocurrencia del riesgo. 

 

6. Actividades de control. Son las políticas y los procedimientos que ayudan a 

asegurar que se lleven a cabo las instrucciones de la dirección de la empresa. 

 

7. Información y comunicación. La información es necesaria en todos los niveles 

de la organización para hacer frente a los riesgos identificando, evaluando y dando 

respuesta a los riesgos. 

 

8. Monitoreo. Sirve para monitorear que el proceso de administración de los riesgos 

sea efectivo a lo largo del tiempo. (pág. 1) 

 

Métodos de Evaluación 

 

Para la evaluación de control interno se utilizan diversos métodos como: 

 

Cuestionarios.- Se diseña cuestionarios con preguntas que deben ser 

contestadas por los directivos y personal responsable, de las distintas aéreas 

de la entidad bajo examen. En las entrevistas, no solo se procura obtener un 

SI, NO, NA, sino que se procura obtener el mayor número de evidencias; luego 

de la entrevista debe validarse las respuestas y respaldarlas con 

documentación probatoria. 

 

Flujogramas.- Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura 

orgánica de las áreas relacionadas con la auditoría, así como, los 

procedimientos a través de sus distintos departamentos y actividades. Este 

método es más técnico y remendable para la evaluación, tiene ventaja frente a 

otros métodos, porque permite efectuar el relevamiento siguiendo una 

secuencia lógica y ordenada, permite ver de un solo golpe de vista el circuito 

en conjunto y facilita la identificación o ausencia de controles. 
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Descriptivo o Narrativo.- “Consiste en la descripción detallada de los 

procedimientos más importantes y las características del sistema que se está 

evaluando; estas aplicaciones se refieren a funciones, procedimientos, 

registros, formularios, archivo, recursos humanos  que intervienen en el 

sistema.”  (Andrade Puga, 2010, pág. 11) 

Fases de la Auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2015) 

Elaborado por: Alva de la Nube Pachar Torres 
 

En la aplicación práctica de la auditoría de los Estados Financieros, tanto en 

entidades privadas como públicas, se ha observado el cumplimiento del 

siguiente proceso: 

 

El auditor independiente efectúa una visita a las oficinas de su cliente, con el 

propósito de obtener información de tipo general sobre el ente, cuyos Estados 
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Financieros va a examinar, esta información es recopilada en un archivo 

permanente. En esta visita, el auditor además realiza una evaluación de 

aspectos generales del control interno, mediante la aplicación del cuestionario 

de revisión y evaluación preliminar. 
 

Marcas e índices 

Las marcas de auditoría son signos y símbolos convencionales que utiliza el auditor, 

para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la ejecución de 

un examen. 

Las marcas de auditoría son de dos clases: 

 Con significado uniforme a través de todos los papeles de trabajo. 

 Con distinto significado al criterio del auditor. 

 

Los índices sirven “para facilitar el ordenamiento y archivo de los papeles de trabajo y su rápida 

localización, se acostumbra ponerles una clave a todos y cada uno de ellos en lugar visible que 

se escribe generalmente con un lápiz de color denominado "lápiz de Auditoría" por lo regular de 

color rojo.” (Marriaga, 2011, pág. 55) 

 

En los siguientes cuadros se presenta un modelo de la Hoja de Marcas y de Índices. 
 

HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ Verificado 

§ Documentación sustentadora 

® Transacción rastreada 

∑ Sumatoria 

© Confirmado 

≠ Faltante 

¥ Confrontado 

Π Saldo presentado por la entidad 

A Saldo auditado 
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HOJA DE INDICES 
 

SIGLAS SIGNIFICADO 

OT Orden de Trabajo 

NI Notificación Inicial 

FASE I PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

HI Hoja Índices 

HM Hoja Marcas 

CT Cronograma de Trabajo 

PP Planificación Preliminar 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PE Planificación Específica 

FASE 2 EJECUCIÓN 

CC Cartera de Crédito 

PA Programa de Auditoría 

CCI Cuestionario de Control Interno 

ECI Evaluación del Control Interno 

CS Cédulas sumarias 

FASE 3 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

IF Informe Final 

 

Fase I 

 

Planificación 

 

La planificación consiste en el desarrollo de una estrategia general para la 

conclusión y el alcance esperados en el examen, lo que se deja constancia en 

un memorando de planificación, documento que comprende: 

 

 Objetivos y alcance de la auditoría. 

 Determinación de los procedimientos de auditoría de aplicación general a 

utilizarse en el examen, señalando las fechas aproximadas a su aplicación. 
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 Designación del equipo de auditores y la distribución del trabajo de cada 

uno de los miembros. 

 Los recursos materiales y financieros requeridos. (Contraloría General del 

Estado, 2015) 

 

La planificación de cada auditoría se divide en dos fases o momentos distintos, 

denominados planificación preliminar y planificación especifica. 

 

Planificación Preliminar 

 

Es la primera parte de la planificación y tiene como propósito principal el 

conocimiento integral de la organización en que se trabajará, tanto de sus 

operaciones como de su sistema de control interno, para con esta base 

proyectar el personal, tiempo, recursos, enfoque que se consideren necesarios. 

Los aspectos importantes que el auditor debe conocer de la entidad son: 

 

 Tipo de cooperativa, con los productos y servicios que ofrece. 

 La situación del sector al que pertenece la entidad. 

 Las leyes, reglamentos, estatutos y toda la base legal que rige para la 

entidad, los informes que se deben presentar y a qué órganos de control. 

 La estructura del sistema de Control Interno. (Contraloría General del 

Estado, 2015) 

 

Planificación Específica 

 

La planificación específica tiene como propósito evaluar el control interno, 

evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos 
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de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, 

mediante los programas respectivos. (Contraloría General del Estado, 2015) 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

ENTIDAD:    COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO 

RUBRO:       CARTERA DE CRÉDITO 

PERÍODO:   1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF. 

P/T 

REALIZADO POR FECHA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

ENTIDAD:    COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO 

RUBRO:       CARTERA DE CRÉDITO 

PERÍODO:   1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

N° PREGUNTAS Respuestas Valoración OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T C.T 

  

 

 

 

 

 

      

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 
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Fase II 

 

Ejecución del Trabajo 

 

En esta fase, el auditor aplica programas de auditoría previstos y los 

cuestionarios de control interno para cada una de las cuentas o rubros de los 

Estados Financieros, con el propósito de obtener las evidencias suficientes y 

competentes que le permitan formarse una opinión sobre la razonabilidad de 

los Estados Financieros. Las evidencias son recopiladas en los papeles de 

trabajo que los elabora el auditor durante la ejecución del examen. (Contraloría 

General del Estado, 2015) 

 

Técnicas de Auditoría 

 

Son métodos prácticos de observación y de prueba que sirven para encontrar 

evidencias suficientes y competentes que fundamenten las opiniones y 

conclusiones. Las técnicas se clasifican en: 

 

Ocular: Comparación, entre dos o más aspectos para observar la similitud entre 

ellos. Observación, se refiere a examinar la forma como se ejecutan las 

actividades y operaciones. Revisión Selectiva, es el examen ocular rápido con 

el fin de separar mentalmente asuntos que non típicos o normales. Rastreo, es 

seguir la secuencia de una operación dentro del proceso. 

 

Verbal: Se tiene la indagación mediante conversaciones para obtener 

información, sus resultados por sí solos no constituyen evidencia suficiente y 

competente, por lo que sus resultados deben ser documentados. 

 

Escrita: Existen tres tipos: Análisis, permite determinar la composición o 

contenido clasificándolas y separándolas en partes. Conciliación, que establece 

la relación exacta entre dos conjuntos de datos relacionados, separados e 
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independientes. Confirmación, es cerciorarse de la autenticidad de la 

información que revela la entidad. 

 

Documental: Se tiene dos casos: Comprobación, que es la verificación de la evidencia 

y Cálculo, que se refiere a calcular, contar o totalizar la información numérica con el 

propósito de verificar la exactitud matemática de las operaciones realizadas. 

 

Física: La Inspección, que es la constatación o examen físico y ocular de los bienes, 

documentos y valores, con el objeto de verificar su existencia, autenticidad y derecho 

de propiedad. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Pruebas de Auditoría 

 

Las pruebas de auditoría son de tres tipos: 

 

Pruebas de Cumplimiento.- Tienen el propósito de suministrar una seguridad 

razonable de que los procedimientos relativos a los controles están siendo 

aplicados tal como fueron prescritos. 

 

Las pruebas de cumplimiento proporcionan evidencia de que los controles 

claves existen y de que son aplicados efectiva y uniformemente. Aseguran o 

confirman la comprensión de los sistemas del ente particularmente de los 

controles claves dentro de dichos sistemas y corroboran su efectividad. 

 

Estas pruebas se pueden utilizar para obtener evidencia de control, entre otros, 

a los siguientes procedimientos: 

 

 Inspección de la documentación del sistema 
 

 Pruebas de reconstrucción 
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 Observación de determinados controles  

 

 Técnicas de datos de prueba. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Pruebas Sustantivas.- Tiene como propósito obtener evidencia acerca de la validez y 

tratamiento contable apropiado, de las transacciones o saldos; o de otra manera, de 

errores o irregularidades que puedan estar ahí reflejados. Las pruebas sustantivas 

proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones, saldos incluidos 

en los registros contables o Estados Financieros y por consiguiente, sobre la validez 

de las afirmaciones. 

 

Para obtener evidencia sustantiva se pueden utilizar los siguientes procedimientos  

 

 Indagaciones al personal de la entidad 
 

 Procedimientos analíticos. 

 
 

 Inspección de los documentos de respaldo y otros registros contables. 

 

 Observación física 

 

 Confirmaciones externas. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Pruebas de doble Propósito.-  Tienen la finalidad de suministrar una 

seguridad razonable de que los controles contables están funcionando tales 

como fueron prescritos; a la vez, también de obtener evidencia acerca de la 

validez y tratamiento contable adecuado de las transacciones. 

 

Riesgos de la Auditoría 

 

Riesgo Inherente.- “Es la posibilidad de que existan errores o irregularidades 

en la gestión administrativa financiera antes de verificar la eficacia del control 
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interno diseñado y aplicado por el ente a ser auditado, este riesgo tiene 

relación directa con el contexto global de una institución e incluso pueda afectar 

a su desenvolvimiento. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Riesgo de Control.- “Es la posibilidad de que un error importante no sea 

detectado por el sistema de control interno de la organización. En este 

componente, juega un rol muy importante la eficiencia de los controles 

establecidos, ya que mientras más eficaces sean, menor es el riesgo de 

control. Este riesgo nunca se considerará nulo porque ningún sistema de 

control es infranqueable”. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Riesgo de Detección.- “Es la posibilidad de que los procedimientos aplicados 

por el auditor no detecten un error importante existente en la organización, ya 

sea por equivocación en la aplicación de un procedimiento o por mala 

interpretación de la evidencia.” (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Evaluación del Riesgo de Auditoría 

 

La evaluación del riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del 

análisis de la existencia e intensidad de los factores de riesgo, mide el nivel 

presente en cada caso, puede medir en cuatro grados posibles: 

 

 No significativo 

 Bajo 

 Medio (moderado) 

 Alto 
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En la planificación específica se evalúa el riesgo inherente y de control 

específico (veracidad-integridad-valuación y exposición) para cada afirmación 

en particular dentro de cada componente. 

 

Para el efecto se evaluarán las desviaciones importantes relacionadas con las 

afirmaciones explicitas o implícitas de las gerencias en los Estados 

Financieros, las mismas que se clasificarán en: 

 

La Veracidad.-  trata de determinar si el propietario posee derechos respecto 

de los activos registrados y ha contraído los pasivos contabilizados; si los 

activos, pasivos y transacciones son reales; si los activos existen; si las 

transacciones han ocurrido y si están debidamente autorizadas. 

 

La Integridad.- Analiza si todas las transacciones están contabilizadas, 

incluidas en los Estados Financieros, registradas en las cuentas correctas, 

adecuadamente acumuladas y registradas en o atribuidas al periodo contable 

correspondiente. 

 

La Correcta Valuación.- Analiza si cada operación está correctamente 

calculada y reflejada por un monto apropiado; si los activos y pasivos están 

correctamente valuados, cada uno de acuerdo con su naturaleza y normas 

contables aplicables y si reflejan los hechos y circunstancias que afectan su 

valuación. (Andrade Puga, 2010, pág. 23). 

 

Procedimientos de Auditoría 

 

Los procedimientos de auditoría son: el conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a una partida o a un grupo de hechos o circunstancias relativas a los 
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Estados Financieros, los procedimientos, la combinación que se hace de esas 

herramientas para un estudio particular. (Bedford, 2016, pág. 14) 

 

Papeles de trabajo 

 

Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el auditor 

durante el curso del examen, desde la planificación preliminar, la planificación 

específica y la ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar en forma 

suficiente, competente y pertinente el trabajo realizado por los auditores y 

respaldar sus opiniones, constantes en los hallazgos, las conclusiones y las 

recomendaciones presentadas en los informes. 

 

Adicionalmente pueden enumerarse otros objetivos, como los siguientes: 
 

 Ayudar a la planificación de la auditoría 

 Redactar y sustentar el informe de auditoría 

 Facilitar, registrar la información reunida y documentar las desviaciones 

encontradas en la auditoría. 

 Sentar las bases para el control de calidad y demostrar el cumplimiento de las 

normas de auditoría. 

 Defender las demandas, los juicios y otras acciones judiciales 

 Poner en evidencia la idoneidad profesional del personal de auditoría. (Contraloría 

General del Estado, 2015) 

 

Cédula Sumaria 

 

En las Cédulas Sumarias se resumen las cifras, procedimientos y conclusiones 

del rubro sujeto a examen. 

 

Normalmente no incluyen pruebas o comprobaciones; pero conviene que en 

ellas aparezcan las conclusiones a que llegue el Auditor como resultado de su 

revisión y de comprobación de la o las cuentas a la que se refiere. (Arias, 2014, 

pág. 1) 
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MODELO DE CEDULA SUMARIA 

COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO 

Período 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015 

CÉDULA SUMARIA 

COMPONENTE: CARTERA DE CRÉDITO 

 

CUENTA 

SALDO CONTABLE AL 

31 DE DICIEMBRE DE 

2015 

AJUSTES  

SALDO AUDITADO DEBE  HABER 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

ELABORADO POR:                               REVISADO POR:                             FECHA: 

 

Cédula Analítica 

 

En las cédulas analíticas, además de incluirse la desagregación o análisis de 

un saldo, concepto, cifra, operación o movimiento del rubro por revisar, 

mediante la aplicación de uno o varios procedimientos de auditoría, se detallan 

la información con la que se contó, las pruebas realizadas y las observaciones 

formuladas. Las pruebas que se consignen en las cédulas analíticas se refieren 

a las investigaciones que se consideren necesarias para cumplir los objetivos 

establecidos en los programas de trabajo, considerando las cifras y datos 

asentados en la cédula sumaria. (Arias, 2014, pág. 1) 
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MODELO DE CEDULA ANALÍTICA 

COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO 

Período 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: CARTERA DE CRÉDITO 

FECHA DEBE HABER SALDO 

 

 

 

   

TOTAL   

ELABORADO POR:                                                             REVISADO POR: FECHA: 

 

Cédula Narrativa 

 

Aquí se resumen los procedimientos de auditoría aplicados y sus resultados, de 

manera que su lectura ofrezca un panorama completo del trabajo realizado y de las 

posibles acciones por emprender. (Arias, 2014) 

 

MODELO DE CEDULA NARRATIVA 

COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO 

Período 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2015 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: CARTERA DE CRÉDITO 

COMENTARIO: 

 

CONCLUSIÓN: 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

TOTAL   

ELABORADO POR:                               REVISADO POR:                             FECHA: 
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Hallazgos de Auditoría 

 

El Hallazgo de Auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de información 

específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad administrativa u 

otro asunto evaluado y que los resultados sean de interés para los funcionarios 

de la entidad auditada. 

 

Una vez que se encuentra con la evidencia real obtenida durante la ejecución 

de la auditoría, los hallazgos deber ser evaluados en función de cada 

procedimiento de cada componente y de cada auditoría en su conjunto, 

considerando si la evidencia obtenida es importante y confiable. A base de esta 

evaluación se debe obtener conclusiones a fin de comprobar si los objetivos 

determinados para cada componente y para los Estados Financieros en su 

conjunto han sido alcanzados. La evidencia de los hallazgos de auditoría 

deberá ser evaluada en temimos de suficiencia, importancia, confiabilidad y 

eficiencia. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Atributos del Hallazgo 

 

Los atributos del hallazgo son: Condición, Criterio, Causa y Efecto 

 

Condición.- Es la situación actual que el auditor encuentra en relación a una 

operación, actividad o transacción del rubro objeto de examen. 

 

Criterio.- Se efectúa considerando normas establecidas en relación a la 

situación encontrada permitiendo su evaluación. 

 

Causa.- Es la razón por la cual se ha incumplido las normas establecidas 

respecto a una operación, actividad o transacción. 
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Efecto.- Es el resultado negativo o adverso que surge por la causa generada 

respecto a una operación, actividad o transacción. (Andrade Puga, 2010, pág. 

19). 

 

Observación de Auditoría 

 

Pueden surgir evidencia contraria a las afirmaciones contenidas en los informes 

de gestión o financieros o que creen dudas respecto a la eficiencia y efectividad 

con que se utilizan los resultados de la entidad. A este tipo de evidencia se 

denomina observación de auditoría, y por lo general, está relacionada con lo 

siguiente: 

 

 Los errores están constituidos por omisiones no intencionales al realizar 

unos pasos de control, un cálculo matemático, fallas administrativas en los 

registros, en la aplicación de la normativa técnica y en los principios de 

control interno, administrativo y financiero. 

 

 Las irregularidades son distorsiones intencionales en los informes 

financieros tales como los errores deliberados en las afirmaciones de la alta 

dirección o en el uso de los recursos de la entidad. 

 
 

 Las acciones ilegales son actos que presuntamente violan leyes o 

reglamentos e incluye la corrupción, los sobornos y otros pagos dudosos. 

(Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Fase III 

 

Comunicación de Resultados 

 

El auditor independiente comunica sus resultados a su cliente de dos formas: 
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a. Durante la ejecución del examen, si encuentra novedades importantes 

relacionadas con el control interno que ameritan sean conocidas por los 

administradores, el auditor emite una carta a la gerencia. 

 

b. Al concluir su trabajo, el auditor independiente emite un informe de auditoría 

que contiene el dictamen sobre los Estados Financieros. (Contraloría 

General del Estado, 2015) 

 

Informes 

 

Los informes de los Auditores 

 

El producto final de una auditoría es un informe que expresa la opinión de los 

auditores sobre los Estados Financieros del cliente. El informe no calificado 

estándar de los auditores consta de tres párrafos. El primer párrafo clarifica las 

responsabilidades de la gerencia y de los auditores. El segundo párrafo, que 

describe la naturaleza de la auditoría, se denomina el párrafo del alcance y el 

párrafo final, el párrafo de opinión, es una declaración concisa de la opinión del 

auditor basada en la auditoría. 

 

El informe de los auditores o auditor está dirigido a la persona o personas que 

los contrataron; en el caso de las entidades, la selección de una firma de 

auditoría la hace generalmente la junta directiva y la ratifican los accionistas o 

socios. (Contraloría General del Estado, 2015) 

 

Dictamen 

 

Es el documento que suscribe el Contador Público una vez finalizado su 

examen y en él se expresa la opinión sobre la razonabilidad del producto del 

sistema de información examinado una vez culminado el examen. 

(Fccea.unicauca, 2011, pág. 2) 
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Los dictámenes del auditor pueden adoptar las siguientes alternativas: 

 

1. Opinión sin salvedades o sin restricción: Es un informe limpio, es decir que 

como resultado de la auditoría no existen hallazgos y si los hay, estos no 

son relevantes. 

 

2. Con salvedades o restricciones: Cuando se presenta un informe en el que 

se indica que los Estados Financieros son razonables, pero existen asuntos 

que deben ser corregidos. 

 

3. Abstenerse de emitir una opinión: Cuando el auditor no está en condiciones 

de emitir una opinión sobre los Estados Financieros, en razón de no haber 

obtenido evidencia suficiente sobre la razonabilidad de los Estados 

Financieros. 

 

4. Opinión negativa: Cuando se señala que los Estados Financieros nos 

presentan razonablemente la situación financiera de una empresa o 

entidad. 
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e. Materiales y Métodos 

 

Materiales 

 

En la investigación se emplearon los siguientes materiales: 

 Recursos materiales: Formularios de encuesta, útiles de oficina, copias e 

impresiones. 

 Recursos tecnológicos: Computador, impresora, internet, pendrive. 

 Recursos bibliográficos: Libros, folletos, páginas web. 

Métodos: 

 

En la presente investigación se aplicaron métodos, técnicas y procedimientos 

que permitieron el desarrollo y delimitación del problema a investigar. 

 

Científico.- Se utilizó en todo el proceso investigativo, permitiendo ordenar la 

información y relacionar la fundamentación teórica con los hechos referentes a 

la otorgación de créditos por parte de la entidad en el cantón Saraguro. 

 

Deductivo.- Se aplicó este método al inicio de la investigación, debido a que se 

requiere conocer ciertas generalidades de la Auditoría para poder particularizar 

en diferentes casos del examen, especialmente en la aplicación de normas 

generales en el manejo de la Cuenta Cartera de Crédito de los Estados 

Financieros, también se utilizará en el momento del análisis de la información 

que contienen leyes, reglamentos y más disposiciones legales que se aplicaron 

en el desarrollo del trabajo investigativo. 
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Inductivo.- Se analizó la normativa para llegar a conclusiones expresadas 

mediante los comentarios conclusiones y recomendaciones que constaran en 

el informe. 

 

Técnicas 

 

Observación. - Se aplicó la observación directa para la constatación de 

documentos, registros y operaciones referentes a la otorgación de créditos, con 

el fin de reunir información suficiente para elaborar el Plan de Trabajo. 

 

Entrevista. - Se efectuó al Jefe de Agencia, Jefe de Crédito y auxiliares, lo que 

permitió obtener de primera mano detalles e información referente al 

funcionamiento de la Agencia. Así mismo se aplicó los cuestionarios de control 

interno a todo el personal involucrado. 

 

Recolección Bibliográfica.- Se analizó a través de fuentes secundarias como 

textos, folletos, documentos, archivos, manuales y artículos publicados en 

internet, que se utilizó para la construcción de la revisión de literatura. 
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f. Resultados 

CARTA DE CONTRATACIÓN 

 

Saraguro, junio 13 del 2016 

Señora 

Alva de la Nuve Pachar Torres 

ALUMNA DEL X MODULO DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para comunicarle que en nuestra entidad se consideró realizar 

un examen especial a la cuenta CARTERA DE CRÉDITO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, AGENCIA 

SARAGURO. 

 

Por tal motivo solicitamos a su firma, realice un examen especial a la Cuenta 

Cartera de Crédito haciendo hincapié en la materialidad, integridad, correcta 

valuación y control interno de la información presentada a través de los 

Estados Financieros: Estado de Situación Financiera y de Resultados. El 

examen especial solicitado comprenderá el período del 1º de enero al 31 de 

diciembre del 2015, en un tiempo estimado de 45 días. 

 

Seguros de contar con la realización del examen especial, les anticipamos 

nuestros más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo 

JEFE DE AGENCIA SARAGURO 

DE LA CAC COOPAC AUSTRO 

C 
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CARTA DE COMPROMISO 

 

Saraguro, Junio 14 de 2016 

Señor. 

Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo.   

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOPAC AUSTRO, SARAGURO  

Ciudad. 

 

Estimada Señora Pachar: 

 

Esta carta es para confirmar nuestro acuerdo de Examen Especial de Auditoría 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC Austro, Agencia Saraguro, 

para el periodo al 31 de diciembre de 2015, con el propósito de analizar la 

situación económica financiera de esta prestigiosa empresa, tenemos el agrado 

de aceptar este compromiso, el cual permitirá expresar un criterio razonable y 

profesional de la siguiente temática: Examen Especial a la cuenta Cartera de 

Crédito de la Cooperativa COOPAC, Austro, Agencia Saraguro. Siendo la 

administración responsable de la preparación, integridad y presentación 

razonable de los Estados Financieros; de mantener una estructura efectiva del 

Control Interno para el logro de las metas, objetivos, programas y estrategias 

para la conducción ordenada y eficiente de la Cooperativa. 

 

Nuestra obligación es la de expresar conclusiones sobre el Examen Especial 

con base en los procedimientos que consideremos necesarios para la 

obtención de la evidencia suficiente, competente y apropiada, con el propósito 

de obtener una seguridad razonable de nuestras conclusiones. 

 

De existir limitaciones inherentes en la obtención de la información, 

automáticamente serán comunicadas a fin de ir tomando acciones preventivas 

en el proceso. 
 

 

Este Examen Especial se realizará de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría, aplicables a la Auditoría de Estados Financieros, dichas normas 

requieren que la auditoría se planifique y ejecute de tal manera que se obtenga 
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una seguridad razonable en cuanto a si los Estados Financieros están exentos 

de errores importantes en su contenido; El análisis a los estados económico – 

financieros incluye el examen, sobre una base selectiva, de evidencia que 

respalde las cifras y revelaciones en los Estados Financieros; la evaluación de 

las normas o principios de contabilidad generalmente aceptados y utilizados; 

las principales estimaciones efectuadas por la administración; así como la 

evaluación global de los Estados Financieros. Consideramos que este Examen 

Especial proporciona una base razonable para expresar nuestra opinión de la 

información presentada en los Estados Financieros.  

 

La Cooperativa, asume a su entera responsabilidad la integridad y fidelidad de 

la información que contendrá los Estados Financieros a ser examinados, 

incluyendo aquella que constará en las notas explicativas a los mismos. Por lo 

tanto, el examen especial no asume por medio del presente compromiso 

ninguna obligación de responder frente a terceros por las consecuencias que 

ocasione cualquier omisión o error voluntario o involuntario, en la preparación 

de los referidos Estados Financieros por parte de la Cooperativa. 

  

En caso de que la Cooperativa considere que ha existido incumplimiento 

parcial o total por parte del equipo de Auditoría de las obligaciones asumidas 

en el presente compromiso, la Auditora responderá solo hasta el momento del 

análisis realizado en relación al servicio. Como parte del proceso de nuestro 

análisis a la cartera de crédito, pediremos a la administración una confirmación 

por escrito con respecto a las exposiciones hechas a nosotros en conexión con 

el trabajo convenido. 

 

Esperamos la colaboración total con su personal y confiamos en que ellos 

pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentación y otra 

información que se requiera en relación con nuestro trabajo a auditar. 

 

Sírvase firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su 

conocimiento y acuerdo sobre los arreglos para nuestro trabajo convenido. 

 

 

 

Ing. Gina Judith Machay Reyes Mg. 

SUPERVISORA 

CC 
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ORDEN DE TRABAJO Nro. 001 

Loja, Junio 15 del 2016 

 

Señora 

Alva de la Nuve Pachar Torres 

JEFE DE EQUIPO 

Presente.- 

 

Dando cumplimiento con el proyecto de tesis aprobado emito a usted la Orden 

de Trabajo para que efectúe el “EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA 

CARTERA DE CRÉDITO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO, PERÍODO ENERO A 

DICIEMBRE DE 2015”. En cuanto a la designación como Jefe de Equipo será 

la Sra. Alva de la Nuve Pachar Torres. 

 

Los objetivos del examen están encaminados a: 

 

 Examinar y evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la 

entidad para el control de la Cartera de Crédito, con el objeto de comprobar 

si se han observado las disposiciones legales y normas establecidas para 

este tipo de cooperativas. 

 Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones efectuadas 

en la otorgación de créditos. 

 Verificar la razonabilidad de los saldos de la cuenta objeto del examen. 

 Emitir un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar el control interno y tomar 

correctivos para alcanzar los objetivos y metas trazadas por los directivos 

de la Cooperativa. 

 

El tiempo asignado para este trabajo es de 45 días, luego de lo cual se 

elaborará el respectivo informe. 

 

Atentamente, 

 

Ing. Gina Judith Machay Reyes Mg. 

SUPERVISORA 

OT 
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

Oficio Nro. 001 EEA 

Saraguro, Junio 15 del 2016 

 

Señor Ingeniero 

Pablo Gonzalo Mora Jaramillo 

JEFE DE AGENCIA SARAGURO DE LA COOPAC AUSTRO 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente me permito dirigirme a usted para poner en 

consideración que desde el día viernes 01 de julio del 2016, se da inicio al 

Examen Especial a la cuenta Cartera de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito COOPAC Austro, Agencia Saraguro, período enero a diciembre de 

2015, actividad que se cumplirá en base a lo dispuesto en la Carta 

Compromiso del 30 de junio de 2016, particular que pongo a su conocimiento, 

para que se digne comunicar al personal de los diferentes departamentos, con 

el fin de que se brinde la colaboración necesaria a efecto de cumplir con los 

objetivos del examen. 

Atentamente 

 

 

 

Alva de la Nuve Pachar Torres 

JEFE DE EQUIPO 

NI 
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Oficio Nro. 001 EEA 

Saraguro, Junio 15 del 2016 

 

Señora Ingeniera 

Fernanda Vélez 

CONTADORA DE AGENCIA SARAGURO DE LA COOPAC AUSTRO 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente me permito dirigirme a usted para poner en 

consideración que desde el día viernes 01 de julio del 2016, se da inicio al 

Examen Especial a la cuenta Cartera de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito COOPAC Austro, Agencia Saraguro, período enero a diciembre de 

2015, actividad que se cumplirá en base a lo dispuesto en la Carta 

Compromiso del 30 de junio de 2016, particular que pongo a su conocimiento, 

con el fin de que se brinde la colaboración necesaria a efecto de cumplir con 

los objetivos del examen. 

 

 

Atentamente 

 

 

Alva de la Nuve Pachar Torres 

JEFE DE EQUIPO 

NI 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

HOJA DE ÍNDICES 

SIGLAS SIGNIFICADO 

C Carta de Contratación 

CC Carta de Compromiso 

OT Orden de Trabajo 

NI Notificación Inicial 

FASE I PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

HI Hoja Índices 

HM Hoja Marcas 

CT Cronograma de Trabajo 

HDT Hoja de Distribución de Trabajo 

VP Visita Previa 

PP Planificación Preliminar 

FASE II PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

PE Planificación Específica 

MER Matriz de Evaluación Riesgo Auditoría 

PA Programa de Auditoría 

CCI Cuestionario de Control Interno 

ECI Evaluación del Control Interno 

CS Cédulas Sumarias 

CN Cédulas Narrativas 

CRC Cumplimiento requisitos de créditos 

FASE III COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

IF Informe Final 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 17-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

HOJA DE MARCAS 
 
 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ Verificado 

§ Documentación sustentadora 

® Transacción rastreada 

∑ Sumatoria 

© Confirmado 

≠ Faltante 

¥ Confrontado 

 Saldo presentado por la entidad 

Α Saldo auditado 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 17-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO 
 

NOMBRES CARGO SIGLAS ACTIVIDADES 

Ing. Gina 

Machay 

Reyes Mg. 

Supervisora G.M.  Planificación, organización, dirección y 

control de las actividades asignadas. 

 Revisar y supervisar el trabajo 

desarrollado por la aspirante al Grado 

de Ingeniería de Contabilidad y 

Auditoría Contador Público - Auditor. 

Sra. Alva 

Pachar Torres 

Jefe de Equipo A.P.  Comunicar el inicio del Examen. 

 Ejecutar de manera conjunta con el 

supervisor las funciones de 

responsabilidad compartida. 

 Preparar la planificación preliminar y 

específica. 

 Preparar programas de auditoría. 

 Elaborar las Cédulas Narrativas 

correspondientes. 

 Elaborar papeles del trabajo, seleccionar 

muestras de auditoría a ser examinadas 

y los programas a ejecutarse, así como 

elaborar el informe final de auditoría. 

Sra. Alva 

Pachar Torres 

OPERATIVO A.P.  Realizar el análisis de los componentes 

de los Estados Financieros. 

 Aplicar los Programas de Auditoría, 

conforme a las instrucciones del jefe de 

equipo. 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 16-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO 

 
NOMBRES CARGO TIEMPO ACTIVIDADES 

Ing. Gina Machay Reyes Mg. Supervisora 15 días  Planificación, organización, 

dirección y control de las 

actividades asignadas. 

 Revisar y supervisar el 

desarrollo del Examen Especial, 

asignado a la Sra. Alva Pachar 

Torres. 

Sra. Alva Pachar Torres Jefe de Equipo 15 días  Comunicar el inicio del Examen. 

 Realizar la planificación preliminar 

y específica. 

 Elaborar programas de auditoría. 

 Preparar las cédulas narrativas. 

 Elaborar los papeles de trabajo. 

 Comunicar los resultados 

mediante un Informe de Auditoría. 

Sra. Alva Pachar Torres Operativo 15 días  Desarrollar todo el proceso de 

Examen Especial a la Coopac. 

Austro Agencia Saraguro. 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 16-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 
 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

N° DESCRIPCIÓN 
PAPELES 

TRABAJO 

REALIZADO 

POR 

 

FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 Examinar y evaluar el Sistema 

de Control Interno 

implementado en la entidad 

para el control de la Cartera de 

Crédito, con el objeto de 

comprobar si se han 

observado las disposiciones 

legales y normas establecidas 

para este tipo de cooperativas. 

 Verificar la propiedad, 

veracidad y legalidad de las 

operaciones efectuadas en la 

otorgación de créditos. 

 Verificar la razonabilidad de los 

saldos de la cuenta objeto del 

examen. 

 Emitir un informe que contenga 

comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que 

conduzcan a mejorar el control 

interno y tomar correctivos 

para alcanzar los objetivos y 

metas trazadas por los 

directivos de la Cooperativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: A.P. REVISADO POR: GM FECHA: 24-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

N° DESCRIPCIÓN 
PAPELES 

TRABAJO 

REALIZADO 

POR 

 

FECHA 

 

 

01 

 

 

 

02 

 

 

03 

 

 

04 

 

 

 

05 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

Evalué el sistema de control interno 

implementado por la Administración 

de la Cooperativa. 
 

Realice cédulas narrativas de la 

evaluación del sistema de control 

interno de la Cooperativa. 

 

Verifique si se efectuaron arqueos de 

caja 

 

Efectuar cédulas Sumarias en la que 

refleje el saldo real del rubro cartera 

de crédito vencida. 

 

A través de una cédula narrativa 

determine el incremento de la cartera 

vencida en relación al periodo anterior 

al examen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

 

 

27-06-16 

 

 

 

 

 

29-06-16 

 

 

 

 

 

04-07-16 

 

 

 

 

04-07-16 

 

 

 

 

 

11-07-16 

 

 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 24-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

N° DESCRIPCIÓN 
PAPELES 

TRABAJO 

REALIZADO 

POR 

 

FECHA 

 

06 

 

 

 

07 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificar el cumplimiento de los 

requisitos de dos créditos uno de 

consumo prioritario y uno de 

microcrédito antes de emitir los 

créditos. 

Verifique la madurez de la cartera 

vencida a la fecha de corte de 

examen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

A.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18-07-16 

 

 

 

 

18-07-16 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 24-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

VISITA PREVIA 

a. INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC 

AUSTRO Agencia Saraguro 

DIRECCIÓN: Saraguro 

TELÉFONO: (07) 2200069 Ext: 0911 e e 

HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes: 8:30 - 18:00 

                                              Sábado y Domingo: 9:00 - 13:00 

b. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

La Cooperativa Coopac Austro., inició la prestación de sus servicios como 

“Turismo Oriental”, siendo originalmente una empresa de transporte. Luego de 

efectuar gestiones y con el esfuerzo de sus directivos, el día 6 de mayo de 1982, 

se formalizan las actividades de ahorro y crédito, constituyéndose como la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro., que inicialmente brindaba 

créditos únicamente a sus socios transportistas; posteriormente gracias al trabajo 

tesonero de sus directivos se realizó el crecimiento y fortalecimiento institucional, 

para a futuro brindar sus servicios financieros y no financieros que hoy disponemos 

para todas aquellas personas que deseen ser sus socios. 

En la actualidad, la Coopac Austro presta sus servicios en cinco provincias del 

Ecuador: Morona Santiago, Loja, Cañar, El Oro y Azuay; que suman 22 Agencias 

con más de 40.000 socios, los mismos que retribuyen el compromiso que les ha 

permitido crecer día a día, cumpliendo así el sueño de los primeros  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

 

socios y todos aquellos que se han ido integrando para coadyuvar al desarrollo 

socio económico de la región y del país. 

 

La Agencia en la ciudad de Saraguro fue aperturada un 11 de septiembre de 

2004 y desde esta fecha la cooperativa viene sirviendo al cantón Saraguro, 

atrayendo a la gente de sus parroquias, donde se trabaja diariamente con sus 

ahorros a la vista, plazos fijos y préstamos. 

 

MISIÓN 

 

Ser una Cooperativa líder en soluciones financieras, brindando calidad y servicio 

a través de prácticas éticas, trasparentes y rentables. 

 

VISIÓN 

 

Brindar servicios de calidad, orientados a favorecer el desarrollo sostenible de 

nuestros asociados, con trasparencia y responsabilidad. 

 

OBJETIVOS 

 

Desarrollar actividad financiera y social, mediante la prestación de servicios de 

ahorro, crédito y beneficios sociales, contribuyendo al progreso de los asociados, 

sus familias y la comunidad en general.  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

ASAMBLEA GENERAL 

 

Está constituido por los socios de la Cooperativa. 

 

NIVEL ADMINISTRACIÓN 

 

EQUIPO DE APOYO 

 

 Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo.  Jefe de Agencia 

 Tcn Alex Fernando Abad                  Jefe de Crédito 

 Alva Pachar                                      Cajera 

 

c. AUDITORÍAS REALIZADAS 

 

No se ha realizado auditorías o exámenes especiales a la Cuenta de 

Cartera de Crédito. 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 18-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

 

Oficio Nº 001 – EEA -2016 

 

Saraguro, 20 de junio de 2016 

 

Ing. Mg. 

Gina Judith Machay Reyes 

SUPERVISORA DE EQUIPO 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Adjunto el presente sírvase encontrar el MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR DE EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE 

CRÉDITO, a practicarse en la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC 

AUSTRO, Agencia Saraguro, periodo 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015. 

 

Particular que hacemos presente conocer a su autoridad para que se emita la 

respectiva aprobación. 

 

Atentamente 

 

 

Alva Pachar Torres 

JEFE DE EQUIPO  

OPP 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

a. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

          NOMBRE DE LA ENTIDAD: Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC                        

AUSTRO Agencia Saraguro 

DIRECCIÓN: Saraguro 

TELÉFONO: (07) 2200069 Ext: 0911 e e 

HORARIO DE TRABAJO: Lunes a Viernes: 8:30 - 18:00 

b. X 

 

Se efectuará el Examen Especial a la cuenta Cartera de Crédito de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro, periodo del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2015. 

 

c. MOTIVO DEL EXAMEN ESPECIAL 

El examen especial se llevará a efecto en cumplimiento al proyecto de tesis 

aprobado, previo a la obtención de grado de Ingeniería en Contabilidad y Auditoría 

Contador Público Auditor. 

 

d. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

 

 Examinar y evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la entidad para 

el control de la Cartera de Crédito, con el objeto de comprobar si se han observado 

las disposiciones legales y normas establecidas para este tipo de cooperativas. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones efectuadas 

en la otorgación de créditos. 

 Verificar la razonabilidad de los saldos de la cuenta objeto del examen. 

 Emitir un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar el control interno y tomar 

correctivos para alcanzar los objetivos y metas trazadas por los directivos 

de la Cooperativa. 

 

e. BASE LEGAL 

 

Las actividades operativas de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC 

AUSTRO Agencia Saraguro se encuentran reguladas por las siguientes 

disposiciones legales: 

 

 Constitución Política del Estado 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento. 

 Ley Régimen Tributario Interno y su reglamento 

 Código Orgánico Monetario y Financiero 

 Código de Trabajo 

 Ley de Seguridad Social IESS y su reglamento 

 Estatuto Social de la Cooperativa\ 

 Reglamento interno de la Cooperativa. 

 Resoluciones de la Asamblea General 
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AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

f. CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

La Cooperativa Coopac Austro., inició la prestación de sus servicios como 

“Turismo Oriental”, siendo originalmente una empresa de transporte. Luego 

de efectuar gestiones y con el esfuerzo de sus directivos, el día 6 de mayo 

de 1982, se formalizan las actividades de ahorro y crédito, constituyéndose 

como la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro., que inicialmente 

brindaba créditos únicamente a sus socios transportistas; posteriormente 

gracias al trabajo tesonero de sus directivos se realizó el crecimiento y 

fortalecimiento institucional, para a futuro brindar sus servicios financieros y 

no financieros que hoy disponemos para todas aquellas personas que 

deseen ser sus socios. 

 

En la actualidad, la Coopac Austro presta sus servicios en cinco provincias 

del Ecuador: Morona Santiago, Loja, Cañar, El Oro y Azuay; que suman 22 

Agencias con más de 40.000 socios, los mismos que retribuyen el 

compromiso que les ha permitido crecer día a día, cumpliendo así el sueño 

de los primeros socios y todos aquellos que se han ido integrando para 

coadyuvar al desarrollo socio económico de la región y del país. 

 

La Agencia en la ciudad de Saraguro fue aperturada un 11 de septiembre 

de 2004 y desde esta fecha la cooperativa viene sirviendo al cantón 

Saraguro, atrayendo a la gente de sus parroquias, donde se trabaja 

diariamente con sus ahorros a la vista, plazos fijos y préstamos. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

MISIÓN 

 

Ser una Cooperativa líder en soluciones financieras, brindando calidad y 

servicio a través de prácticas éticas, trasparentes y rentables. 

 

VISIÓN 

 

Brindar servicios de calidad, orientados a favorecer el desarrollo sostenible 

de nuestros asociados, con trasparencia y responsabilidad. 

 

OBJETIVO 

 

 Desarrollar actividad financiera y social, mediante la prestación de 

servicios de ahorro, crédito y beneficios sociales, contribuyendo al 

progreso de los asociados, sus familias y la comunidad en general.  

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

ASAMBLEA GENERAL 

 

Está constituido por los socios de la Cooperativa. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

NIVEL ADMINISTRACIÓN 

 

EQUIPO DE APOYO 

 

 Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo.  Jefe de Agencia 

 Tcn Alex Fernando Abad                  Jefe de Crédito 

 Alva Pachar                                      Cajera 

 

g. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y MANUALES E INSTRUCTIVOS 

VIGENTES EN EL PERIODO EXAMINADO. 

 

La entidad cuenta con manuales de crédito e instructivos que les permita un 

mejor desenvolvimiento de sus actividades diarias encaminadas al servicio 

de los socios. 

 

 

 

 

 

 

 

JEFE DE CRÉDITO CAJERA 

JEFE DE AGENCIA 

PP 

5-10 

 



 

 

56 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

h. FUNCIONARIOS PRINCIPALES DEL CONSEJO DE  ADMINISTRACIÓN 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

PERIODO 

DESDE HASTA 

1 CPA. Velásquez Ovando 

Roberto Antonio   

Primer Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

2 Econ. Rubio Delgado 

Alfredo Marcelo 

Segundo Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

3 Dr. Monsalve Vintimilla 

Hernán Edmundo  

Tercer Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

4 Sra. Aguilar Pesantez Rudi 

Odila 

Cuarto vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

5 Sra. Morocho Duchitanga 

María Ángeles 

Quinto Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

 

1 Dr. Ávila Pineda José 

Guillermo 

Primer Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

2 Dr. Suin Suin Flavio 

Cornelio 

Segundo Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

3 Sr. Flores Solis Cristóbal 

Manfredo 

Tercer Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

4 

Alvarado Calle Romel Paul 

Cuarto Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

5 Duran Bermeo Esthela de 

Jesús 

Quinto Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

i. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ÁREA DE CRÉDITO 
   

     FUNCIONARIOS COMISIÓN DE CRÉDITO 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

PERIODO 

DESDE HASTA 

1 Lcdo. Peña Toral Vicente 

Efraín 

Primer Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

2 Dra. Blanca Esmeralda 

Vélez Monroy 

Segundo Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

3 Eco. Gladys Cecilia Landy 

Guamán 

Tercer Vocal 

Principal 

27/06/2015  continúa 

 

1 Lcda. Digna Piedad Maxi 

Carabajo 

Primer Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

2 Ing. Víctor Miguel 

Hernández Siavichay 

Segundo Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

3 Ing. Doris Ordoñez 

Baculima 

Tercer Vocal 

Suplente 

27/06/2015  continúa 

 

j. PRINCIPALES ACTIVIDADES 

 Captar y prestar dinero. 

 Actividades de intermediación monetaria 

 Recibe dinero en depósitos a la vista y a plazos fijos como pólizas. 

 Otorga créditos de consumo y microcrédito. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

k. PERIODO CUBIERTO POR EL ÚLTIMO EXAMEN ESPECIAL 

 

No se ha realizado auditorías o exámenes especiales a la Cuenta de Cartera 

de Crédito. 

 

l. EQUIPO DE AUDITORÍA 

 

El equipo de auditoría estará integrado por: 

Ing. Gina Machay Mg. SUPERVISORA 

Sra. Alva Pachar  JEFE DE EQUIPO 

Sra. Alva Pachar   OPERATIVO 

 

m. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 

 Los Estados Financieros son presentados considerando las normas 

contables establecidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros y 

demás disposiciones establecidas en la ley de Régimen Tributario Interno 

y su reglamento. Mediante Resolución No. SEPS-IFPS-2012-0025 de 

diciembre 5 del 2012, se emitió el Catálogo Único de Cuentas que 

deberán aplicar obligatoriamente todas las Cooperativas de ahorro y 

crédito del sector financiero popular y solidario desde el ejercicio 

económico 2013.  

 Los intereses ganados y no cobrados, luego de 5 y 15 días de ser 

exigibles dependiendo de su característica, son reversados de las 

correspondientes cuentas de ingresos y controlados en cuentas de orden; 

se contabilizan en resultados cuando se cobran.  

 

PP 

8-10 

 



 

 

59 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Los intereses de mora sobre préstamos vencidos son registrados en 

resultados en el ejercicio en que se cobran. 

 Los intereses sobre los préstamos registrados en la cuenta cartera que no 

devenga intereses o ingresos, se contabilizan a resultados sobre la base de 

su cobro. 

 La Cartera de crédito es registrada al valor nominal de acuerdo a los 

desembolsos efectuados a los deudores, incluye el principal de los 

préstamos otorgados pendientes de cobro y está clasificada de acuerdo a la 

fuente de repago de crédito.  

 Las Provisiones para cartera de crédito es constituida con cargo a 

resultados y disminuida por los castigos de préstamos de difícil recuperación. 

Las recuperaciones de créditos castigados se acreditan a resultados. Las 

provisiones para cubrir posibles pérdidas se incrementan mediante cargos a 

resultados y se disminuyen por los castigos de operaciones de cartera y de 

activos considerados como irrecuperables. 

 

n. CARTERA DE CRÉDITO DE LA COOPERATIVA 

 

De acuerdo al reporte del sistema de contabilidad el componente Cartera 

de Crédito asciende a USD $755.368,94; de los cuales cartera de créditos 

de consumo prioritario por vencer mantiene un valor de USD $472.491,06 

y USD 232.619,80 en Cartera de Microcrédito por vencer, dando un total 

de USD $705.110,86 en créditos otorgados a diciembre de 2015. Así 

mismo se puede evidenciar según el Estado de Situación Financiera, los 

créditos vencidos tanto de consumo USD $44.306,05 como para 

microcrédito USD $ 20.092,16 ascienden a un monto de USD $64.398,21. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

Para otorgar los créditos tanto de consumo como de microcrédito deben 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

REQUISITOS 

 

 Copia de cédula. 

 Copia de certificado de votación. 

 Certificado de ingresos o rol de pagos. 

 Planilla de pago. 

 Ruc o Rise 

 

o. PUNTOS CONSIDERADOS DE INTERÉS PARA EL EXAMEN 

 

 Porcentaje elevado de cartera vencida. 

 No existe un proceso eficaz para la recuperación de la cartera vencida. 

 

 

Sra. Alva Pachar Torres  Ing. Gina Judith Machay Reyes Mg. 

             EFE DE EQUIPO             SUPERVISORA 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 20-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

a. REFERENCIA DE LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

En la Planificación Preliminar se determina un enfoque basado en pruebas 

sustantivas y de cumplimiento, las mismas que se utilizarán para evaluar el 

Sistema de Control Interno de los siguientes componentes: Cartera de 

Crédito: Cartera de Crédito de Consumo prioritario por vencer, Cartera de 

Microcrédito por vencer, Cartera de Crédito de Consumo prioritario que no 

devenga intereses, Cartera de Microcrédito que no devenga intereses, 

Cartera de Crédito de Consumo prioritario Vencida, Cartera de Microcrédito 

Vencida. 

 

Con oficio N° 001 de fecha 04 de julio del 2016, se emitió el reporte de la 

planificación preliminar del Examen Especial a la Cuenta Cartera de Crédito 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro; 

con el cual se determinó el enfoque preliminar de las pruebas sustantivas, 

consideradas a evaluar el sistema de control interno de los componentes 

identificados. 

b. ALCANCE DEL EXAMEN 

 

Se aplicará el examen especial a la cuenta Cartera de Crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro, al 

período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 2015. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

c. OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR ÁREA O COMPONENTE 

 Verificar las funciones del departamento de crédito y la veracidad de los 

saldos reflejados en los Estados Financieros. 

 Comprobar que los créditos estén dentro de la normativa vigente. 

 Evaluar el sistema de Control Interno de la cartera de crédito. 

 

d. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 

La evaluación del control interno, determinó las siguientes deficiencias en 

cada uno de los componentes: 

 

DE INGRESOS 

El principal ingreso de la institución es por intereses normales y de mora 

que generan los créditos de consumo prioritario y de microcrédito 

otorgados a sus socios. 

 

Ingresos por Intereses, Depósitos, por Servicios.- Presenta un riesgo 

de control bajo. 

 

CARTERA DE CRÉDITO 

Al analizar la cartera de crédito se evidenció que la comisión encargada de 

otorgar los créditos son personas que no tienen un título afín a dicha 

responsabilidad y tampoco son evaluados por el Consejo de 

Administración y el de Vigilancia. 
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AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

CONFORMACIÓN DEL RUBRO: CARTERA DE CRÉDITO 

 Cartera de Crédito de Consumo prioritario por vencer USD $ 472.491,06 

 Cartera de Crédito de Microcrédito por vencer             USD $ 232.619,80 

 Cartera de Crédito de Consumo prioritario que no 

devenga intereses                                                         USD $   15.978,58 

 Cartera de Crédito de Microcrédito que no devenga 

intereses                                                                        USD $   29.431,69 

 Cartera de Crédito de Consumo prioritario vencida      USD $   44.306,05 

 Cartera de Crédito de Microcrédito vencida                  USD $   20.092,16 

 

La cartera de crédito de consumo por vencer al 31 de diciembre de 2015 

asciende a un saldo de USD $ 472.491,06 y son otorgados a personas 

naturales, este tipo de crédito está destinado al pago de bienes, servicios 

o gastos no relacionados con una actividad productiva, cuya fuente de 

pago es la remuneración neta mensual promedio del deudor, 

entendiéndose por ingresos brutos mensuales del núcleo familiar 

obtenidos de fuentes estables como: sueldos, salarios, honorarios, 

remesas y/o rentas promedios menos los gastos familiares estimados 

mensuales. 

 

El dinero se podrá designar para la cancelación de deudas, gastos de 

viajes, bienes de consumo, remodelación de viviendas, compra de 

vehículos, gastos de salud, pago de servicios, etc. Los créditos de 

consumo tienen un plazo hasta 96 meses según el monto solicitado. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

La cartera de microcrédito por vencer al 31 de diciembre de 2015, 

alcanza un monto de USD $232.619,80; y son concedidos en montos de 

hasta veinte mil dólares a un prestatario, persona natural o jurídica, con 

un nivel de ventas anuales inferior a cien mil dólares o a un grupo de 

prestatarios con garantía solidaria, destinado a financiar actividades en 

pequeña escala de producción, comercialización o servicios, cuya fuente 

principal de pago la constituye el producto de ventas o ingresos 

generados por dichas actividades.Su destino será destinado para el 

financiamiento de actividades productivas (Capital de Trabajo), de 

comercialización o servicios que mantenga el socio. Tendrá un plazo 

máximo de 60 meses según el monto solicitado. Respecto a los requisitos 

para los créditos todos cumplen con estos requerimientos. 

 

Se ha podido evidenciar que en los dos tipos de crédito que la 

Cooperativa ofrece, la cancelación de los prestamos no es oportuna por 

cuanto el comité de crédito no cumple en la recuperación de los valores 

prestados; ya que se puede observar a simple vista con los valores de la 

Cartera de Crédito vencida que consta en el Estado Financiero de la 

institución. 

 

PORCENTAJE DE INTERÉS POR CADA TIPO DE CRÉDITO E INTERÉS 

POR MORA 

 Crédito de Consumo Prioritario: 11.98% anual 

 Microcrédito: 22% anual 

 Interés por mora: 2% de la cuota vencida. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA OTORGACIÓN DE CRÉDITOS. 

1.- El interesado presenta una solicitud de crédito cumpliendo con los 

siguientes requisitos: 

 Copia de cédula. 

 Copia de certificado de votación. 

 Certificado de ingresos o rol de pagos. 

 Planilla de pago. 

 Ruc o Rise 

 

2.- El oficial de crédito analiza que la documentación esté correcta. 

3.- La comisión de crédito analiza la solicitud correspondiente y si cumple 

con los requisitos lo aprueba, de no ser así es rechazado o devuelto para 

completar los requisitos. 

4.- El solicitante firma la documentación respectiva y se le deposita el 

valor en su cuenta de ahorros. 

 

e. PLAN DE MUESTREO. 

 

Para la verificación de los controles se validará el cumplimiento mediante 

el criterio del auditor y el muestreo aleatorio de los 3 créditos en el 2015, 

considerando los rubros de mayor significatividad aplicado al componente 

Cartera de Crédito. 
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AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 
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MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

f. PROGRAMAS DE AUDITORÍA. 

 

Los procedimientos que se aplicarán en la ejecución del trabajo se detallan 

en los programas de auditoría que serán elaborados por el auditor jefe del 

equipo. 

 

g. RECURSOS 

 

HUMANOS: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO 

Ing. Gina Machay Reyes Mg.  Supervisora 

Sra. Alva Pachar Torres   Jefe de Equipo 

Sra. Alva Pachar Torres   Jefe Operativa 

 

MATERIALES: 

 Suministros de oficina 

 Papeles de trabajo 

 

TÉCNICOS: 

 Computadora 

 Impresora 

 Flash memory 

 Correo electrónico 

PE 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

BIBLIOGRÁFICOS: 

 Leyes 

 Normativas 

 Reglamentos  

 

FINANCIEROS 

Los gastos ocasionados en el desarrollo del examen especial a la Cuenta 

Cartera de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC Agencia 

Saraguro, serán financiados en su totalidad con recursos de su autora. 

 

h. PRODUCTOS A ESPERARSE 

 

Al concluir el Examen Especial de auditoría a la Cuenta Cartera de Crédito 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro, 

se obtendrá un informe de auditoría que contendrá comentarios, 

conclusiones, y recomendaciones que serán comunicados a la máxima 

autoridad de la entidad financiera auditada. 

 

i. TIEMPO A ESTIMARSE PARA EL DESARROLLO DEL EXAMEN 

El proceso del presente examen especial se ejecutará en el tiempo estimado 

de 45 días. 

 

Sra. Alva Pachar Torres   Ing. Gina Machay Reyes Mg. 

 JEFE DE EQUIPO           SUPERVISOR 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 22-06-2016 

PE 

7-7 

 



 

 

68 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORAC. 

OBSERVACIONES SI NO N/A P.T. CT 

1 

¿La Cooperativa cuenta 

con un manual de crédito 

actualizado según sus 

necesidades? 

X   10 10 

Existe un manual 

de crédito general 

para todas las 

agencias 

2 

¿Al momento de 

conceder un crédito, este 

reúne toda la 

documentación? 

X   10 10  

3 

¿Los pagos de los 

créditos se receptan de 

manera puntual? 

 X  10 3 

No siempre, las 

personas no 

cancelan en las 

fechas 

establecidas 

4 

¿El título profesional del 

personal encargado de 

la comisión de la cartera 

de crédito es afín a su 

función? 

 X  10 4 

Son elegidos por 

votación en 

Asamblea General 

ya sea por amistad 

o simpatía. 

5 

¿Se evalúa al personal 

de área de cartera de 

crédito? 

X   10 10  

6 

¿Se cumplen con los 

objetivos de la 

institución? 

X   10 8 

En parte porque 

existe una alta 

cartera vencida. 

7 

¿El personal encargado 

de receptar las cuotas de 

pago de los préstamos 

es caucionado? 

X   10 10  

 TOTAL    70 55  

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 27-06-2016 
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AGENCIA SARAGURO 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORAC. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P.T. CT 

8 

¿Se realizan arqueos 

sorpresivos al personal 

encargado de receptar 

las cuotas de los 

préstamos, depósitos 

etc. por parte de una 

persona independiente? 

 X  10 7 

Si realiza arqueos 

diarios, pero quien 

lo hace no es una 

persona 

independiente del 

manejo de efectivo. 

9 

¿Los archivos del 

departamento de crédito 

están ordenados 

cronológicamente? 

X   10 10  

10 

¿Existe un manual de 

funciones donde se 

describen las funciones 

del personal de crédito? 

X   10 10  

11 

¿Cuándo se requiere 

información sobre los 

créditos y Estados 

Financieros anuales de 

la Cooperativa es 

oportuna? 

X   10 10  

12 

¿Los ingresos de la 

Cooperativa son 

producto de los 

intereses de los 

créditos? 

 

X   10 10  

 TOTAL    120 102  

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 27-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 PREGUNTAS 
RESPUESTA VALORAC. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P.T. CT 

13 

¿Los Estados 

Financieros reflejan los 

créditos pendientes de 

cobro? 

 

X   10 10  

14 

¿El sistema contable 

que tiene la 

Cooperativa cumple 

con todas las 

expectativas 

requeridas de acuerdo 

a las necesidades de 

la misma? 

 

X   10 10  

15 

¿Para conceder los 

créditos se exige una 

garantía de una 

tercera persona? 

X   10 10  

16 

El Consejo de 

Vigilancia cumple con 

sus funciones. 

 

X   10 10  

 TOTAL    160 142  

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 27-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MUESTREO DE VARIABLES 
 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

a. VALORACIÓN 

CT =Calificación Total         𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑋 100 

PT =Ponderación Total 

NC=Nivel de Confianza.     𝑁𝐶 =
129

160
 𝑋 100 = 88.75 

b. NIVEL DE RIESGO 

NR = 100 – NC 

      = 100 – 88.75 = 11.25 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MODERADO BAJO 

  88,75 § 

15% – 50% 51% – 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CONCLUSIÓN: 
 

Luego de la evaluación del control interno al componente Cartera de Crédito, 

se determinó que esta cuenta presenta un riesgo bajo del 11.25%, con un 

nivel de confianza alto 88.75, por lo que se tomará en cuenta las siguientes 

pruebas de cumplimiento. 

 

 No se receptan los pagos de los créditos de manera puntual. 

 El título profesional de la mitad de los miembros de la comisión de 

cartera de crédito no es afín a su función. 

 No se realizan arqueos sorpresivos por una persona independiente al 

manejo de ingresos por depósitos en cuentas de ahorros y pagos de 

dividendos de crédito 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 29-06-2016 

§ = Documentación sustentatoria 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORÍA 
 

 

COMPONENTE 

 

RIESGO 

 

ENFOQUE ESTRUCTURA 

INHERENTE CONTROL 

 

 

DISPONIBILIDADES 

 

 

 

 

BAJO 
Se aplican las 
normas antes 
de la 
evaluación del 
control interno 

MODERADO 
No se realizan 
arqueos 
sorpresivos de 
caja 

Pruebas de 
cumplimiento 

Verificación 
de arqueos 
de caja. 

CARTERA DE 

CRÉDITO 

 

ALTO 
Alto 
porcentaje de 
cartera 
vencida. 

ALTO 
No se efectúan 
puntualmente 
la cancelación 
de dividendos 
 
 
 

Pruebas de 
cumplimiento 

Verificar los 
saldos de 
cartera 
vencida 

TALENTO HUMANO 

 

 

 

 

 

 

 

BAJO 
Se capacita 
continuamente 
al personal 

BAJO 
Se evalúa 
periódicamente 
al personal 

Pruebas de 
cumplimiento 

Verificar los 
cursos, 
seminarios o 
talleres de 
capacitación. 

ELABORADO POR: AP 

 

 

 

 

REVISADO POR: GM FECHA: 23-06-2016 
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ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 29-06-2016 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

NO SE RECEPTAN LOS PAGOS DE LOS CRÉDITOS 

DE MANERA PUNTUAL. 

COMENTARIO 

 

Algunos beneficiarios de los créditos otorgados, a pesar de tener pleno 

conocimiento de los plazos señalados en la tabla de amortización, no 

cancelan los mismos, por diversos motivos. Los beneficiarios deben 

cumplir con sus obligaciones contraídas y que fueron expresadas en un 

documento debidamente suscrito por las partes, como lo determina el 

Art. 4 del Reglamento de Crédito y Cartera, que señala: “Desembolso y 

pago.- El desembolso de los créditos y el pago de los mismos se 

efectuarán en dólares de los Estados Unidos de América, o en la 

moneda que se encuentre en circulación, de así disponer las normas 

pertinentes en su momento. Dichos pagos serán efectuados en 

cualquiera de las agencias de la Cooperativa o mediante los 

mecanismos que formalmente se establecieren, una vez que el proceso 

concluya satisfactoriamente en su integridad. Por ninguna razón se 

podrá realizar el desembolso de un crédito sin el previo análisis de la 

solicitud y la aprobación correspondiente y la autorización del 

departamento de cartera.” 

 

CN 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

La situación económica del país es el principal argumento que exponen 

las personas morosas como causa del no pago en los plazos 

convenidos. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE CRÉDITO 

La Comisión de Crédito debe analizar de mejor manera la solvencia de 

los solicitantes del crédito, para evitar una alta cartera vencida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 29-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

EL TÍTULO PROFESIONAL DE VARIOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 

LA CARTERA DE CRÉDITO NO ES AFÍN A SU FUNCIÓN 

 

COMENTARIO 

Se observó que varios miembros de la Comisión de Crédito no cuentan 

con un título profesional a fin a la función que desempeñan ya que su 

elección es realizada en Asamblea General de entre sus socios por 

simple mayoría. Según el Art. 32 Integración de las Comisiones 

Especiales, de los Estatutos de la Cooperativa, no señala la 

obligatoriedad de poseer título profesional afín con las funciones a 

desempeñar en la Comisión de Crédito, sin embargo, es necesario 

modificar los requisitos para su elección, considerando los conocimientos 

profesionales de los elegidos. 

 

CONCLUSIÓN 

No se elige los integrantes de la Comisión que integrará la cartera de 

crédito por sus conocimientos y experiencia ya que sus miembros son 

elegidos en Asamblea General por mayoría de votos. 

 

RECOMENDACIÓN 

AL PRESIDENTE DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 

Realizar una modificación a la forma de elegir a los miembros de dicha 

comisión considerando que sus conocimientos y profesión 

correspondan a la función que van a desempeñar en la comisión. 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 29-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

NO SE REALIZAN ARQUEOS SORPRESIVOS POR UNA PERSONA 

INDEPENDIENTE AL MANEJO DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN 

CUENTAS DE AHORROS Y PAGOS DE DIVIDENDOS DE CRÉDITOS. 

 

COMENTARIO 

 

Se observó que no se está cumpliendo con la Norma de Control Interno 

Nro. 405-09 ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN 

EFECTIVO que dice lo siguiente: “Los valores en efectivo, incluyendo los 

que se encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán 

sujetos a verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la 

finalidad de determinar su existencia física y comprobar su igualdad con 

los saldos contables. Los arqueos se realizarán con la frecuencia 

necesaria para su debido control y registro, para ello se realizará un acta 

para dejar constancia por escrito y con firma de las personas que 

intervinieron”, puesto que se evidencia que la persona que hace el arqueo 

de caja resulta ser la misma persona que está encargada de caja, pero 

con el visto bueno del Jefe de Agencia. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Se realizan arqueos de caja efectuados por la persona encargada de la 

misma, pero con el visto bueno del Jefe de Agencia. 

 

 

CN 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

RECOMENDACIÓN 

 

JEFE DE AGENCIA 

 

Se sugiere al Jefe de Agencia que los arqueos de Caja sean efectuados 

por una persona totalmente independiente al manejo de la misma con el 

fin de dar cumplimiento a la Norma de Control Interno Nro. 405-09 

ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 29-06-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CÉDULA SUMARIA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 
 

 
 
COD. 

 
 
CUENTA 

SALDO 
CONTABLE  

 
AJUSTES 

SALDO 
AUDITADO 

DEBE HABER 

 
 
 
 
14 
 
1402 
 
 
1404 
 
 
1426 
 
 
 
1428 
 
 
1450 
 
 
1452 
 
 
1499 

 
 
 
 
CARTERA DE CRÉDITO 
 
Cartera de Crédito de 
Consumo Prioritario /V. 
 
Cartera de Microcrédito 
por Vencer 
 
Cartera de Crédito de 
Consumo Prioritario que 
no devenga intereses 
 
Cartera de Microcrédito 
que no devenga intereses 
 
Cartera de Crédito de 
Cons. Prioritario Vencida 
 
Cartera de Microcrédito 
Vencida 
 
Provis. Créd. Incobrables 

AL 31 DE 
DICIEMBRE 
DE 2015 
 
755.368,94 
 
472.491,06 
 
 
232.619,80 
 
 
15.978,58 
 
 
 
29.431,69 
 
 
44.306,05 
 
 
20.092,16 
 
 
(59.550.40) 

 
 
 
 
0 
 
0 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
0 

 
 
 
 
0 
 
0 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
0 
 
 
0 

 
 
 
 
755.368,94 
 
472.491,06 
 
 
232.619,80 
 
 
15.978,58 
 
 
 
29.431,69 
 
 
44.306,05 
 
 
20.092,16 
 
 
(59.550.40) 

 

COMENTARIO: Luego de la verificación realizada al subcomponente Cartera de 

Microcrédito Vencida, se ha determinado que el saldo correspondiente al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 presentado en el balance 

general es razonable. 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 04-07-2016 

α  = Saldo auditado 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

INCREMENTO DE CARTERA VENCIDA 

 

COMENTARIO 

De acuerdo con el Balance General al 31 de diciembre del 2014, se 

puede evidenciar que la Cartera de Crédito Vencida significa el 6,58% 

de la Cartera de Crédito. Según el Balance General al 31 de diciembre 

de 2015, la Cartera de Crédito Vencida, se incrementa con respecto al 

año anterior ubicándose en el 8,53% de la Cartera de Crédito. De 

acuerdo con el Art. 100 Definición de Calificación de Cartera de Crédito 

del Reglamento de Crédito y Cartera de la Coopac Austro Ltda., señala: 

“La calificación del riesgo de crédito es un proceso periódico que 

permite prever y evaluar los riesgos de que el activo -En este caso la 

cartera de crédito- no sea recuperado en el monto, plazo y condiciones 

previstas en el momento que fue generado; pudiendo implicar pérdidas 

para la institución. A partir de los resultados de la calificación, es posible 

valorar el volumen requerido de provisiones o reservas que protejan las 

eventuales pérdidas en el supuesto no pago de las obligaciones por 

parte de los socios.” Art. 104 Cartera y contingentes en cobro legal, que 

dice: “Las operaciones de cartera de crédito y contingentes que entren 

en proceso judicial, deberán reclasificarse en la categoría de dudoso 

recaudo "D", independientemente de su morosidad. Las de categoría E 

mantendrán la misma calificación. 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 11-07-2016 

CN 

1-6 

 



 

 

93 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

INCREMENTO DE CARTERA VENCIDA 

 

CONCLUSIÓN 

La cartera vencida en el año 2014 fue de 6,58% del total de la Cartera 

de Crédito, sufriendo un incremento de 1,95% en relación al año 2015, 

que fue de 8,53%. 

 

RECOMENDACIÓN 

A los Directivos de la Cooperativa que se disponga una mejor selección 

de créditos a otorgarse a las personas que soliciten el mismo del cantón 

Saraguro, de manera que se evite este aumento de cartera vencida. Así 

mismo que técnicos de la institución visiten a los deudores morosos 

para comunicarles sobre los pagos vencidos y las acciones que se 

podrían derivar. 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 11-07-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE CRÉDITOS 

DE CONSUMO Y MICROCRÉDITO 

Verificar el cumplimiento en el proceso de otorgación de créditos a fin de 

determinar el cumplimiento del reglamento correspondiente. 

 

CRÉDITO DE CONSUMO PRIORITARIO 

Requisitos establecidos por la 
Cooperativa 

Cumplimiento de requisitos 
según papeles de trabajo  

Ser socio activo de la Cooperativa Se cumple √ 

Solicitud de crédito Se cumple √ 

Copia de cédula, certificado de 
votación, planilla de pago de un 
servicio básico, RUC o RISE. 

Se cumple √ 

Certificado de ingresos o rol de pagos. Se cumple √ 

Informe de aprobación del Comité de 
Crédito 

Se cumple √ 

Firmas de garantes Se cumple √ 

MICROCRÉDITO 

Requisitos establecidos por la 
Cooperativa 

Cumplimiento de requisitos 
según papeles de trabajo  

Ser socio activo de la Cooperativa Se cumple √ 

Solicitud de crédito Se cumple √ 

Copia de cédula, certificado de 
votación, planilla de pago de un 
servicio básico, RUC o RISE. 

Se cumple √ 

Certificado de ingresos o rol de pagos. Se cumple √ 

Informe de aprobación del Comité de 
Crédito 

Se cumple 

Firmas de garantes Se cumple √ 

RECOMENDACIÓN: 

A la Comisión de crédito estudie la incorporación de nuevos requisitos 

capaz de asegurar el reembolso de los créditos. 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 18-07-2016 

√ = Verificado 
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Saraguro, 18 de junio de 2016 

 

Sr. Ing. 

Pablo Mora 

JEFE AGENCIA SARAGURO 

Presente. 

 

Me dirijo a usted, de la manera más comedida para solicitarle una certificación 

sobre la madurez de la Cartera de Crédito vencida en el período 1 de enero al 

31 de diciembre de 2016, información requerida para dar cumplimiento a la 

ejecución del examen especial a dicha cuenta. 

 

Por la atención a la presente me suscribo de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Sra. Alva Pachar Torres 

JEFE DE EQUIPO 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

COMENTARIO 

 

A la comunicación enviada con fecha 18 de junio, dirigida al señor Jefe 

de Agencia- Saraguro, no se obtuvo ninguna contestación por escrito. 

Verbalmente se manifestó que la madurez de la cartera vencida se 

encontraba entre 3 y 12 meses. 

 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

𝑃 =
Provisión préstamos incobrables

Provisión requerida préstamos con morosidad > 12 meses 
 

 

𝑃 =
59.550,40

64.398,21 
 

𝑃 = 0,92 = 92% 

La meta es el 100%, pero en la Coopac Austro se tiene el 92% que 

representa un riesgo menor. 
 

Se ha tomado el 100% de la cartera vencida como provisión requerida de 

préstamos con morosidad mayor a 12 meses, como recomendación del 

Consejo Mundial de Cooperativas de Crédito WOCCU. 

Cartera de créditos de consumo prioritario vencida= 44.306,05 

Cartera de microcrédito vencida = 20.092,16 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 30-07-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

 

COMPONENTE:       CARTERA DE CRÉDITO 

 

CALIDAD DE ACTIVOS 

Propósito: Medir el porcentaje total de morosidad en la cartera de 

préstamos. 

𝐴 =
Total de todos los saldos de prestamos morosos

Total de la cartera de préstamos pendientes 
 

𝐴 =
59.550,40

750.521,13 
 

𝑃 = 0,08 = 8% 

La meta es ≤ 5%, en la Coopac Austro se tiene el 8% que supera la meta 

del 5%, es decir hay un exceso en la morosidad de los préstamos. 

 

RENDIMIENTO 

Propósito: Medir el rendimiento de la cartera de préstamos. 

𝑅 =
Total ingresos de préstamos

(Cartera de préstamos neta 2015 +  Cartera de préstamos neta 2014)/2 
 

𝑅 =
128.029,72 + 23.072,32

(755.368,94 + 723.801,03)/2 
 

𝑅 =
151.102,04

739.584,99 
 

𝑃 = 0,20 = 20% 

Meta: Tasa empresarial que cubra los gastos financieros y operativos, 

gastos de provisiones para activos de riesgo y gastos que contribuyen a 

los niveles de capital institucional para mantenerlos en la norma de ≥ 

10%, en la Coopac Austro se tiene el 20% que supera la meta del 10%, 

es decir el rendimiento de la cartera de crédito es beneficiosa. 

 

ELABORADO POR: AP REVISADO POR: GM FECHA: 30-07-2016 

MCV 

3-3 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

HOJA DE HALLAZGOS 

COMPONENTE 

Cartera de Crédito 

 

TITULO 

No se receptan los pagos de los créditos de manera puntual. 

 

CONDICIÓN 

Algunos beneficiarios de los créditos otorgados, a pesar de tener pleno 

conocimiento de los plazos señalados en la tabla de amortización, no 

cancelan los mismos, por diversos motivos. 

 

CRITERIO 

Los beneficiarios de los créditos que otorgó la Cooperativa deben cumplir con 

sus obligaciones contraídas, como lo determina el Art. 4 del Reglamento de 

Crédito y Cartera, que señala: “Desembolso y pago.- El desembolso de los 

créditos y el pago de los mismos se efectuarán en dólares de los Estados 

Unidos de América, o en la moneda que se encuentre en circulación, de así 

disponer las normas pertinentes en su momento. Dichos pagos serán 

efectuados en cualquiera de las agencias de la Cooperativa o mediante los 

mecanismos que formalmente se establecieren, una vez que el proceso 

concluya satisfactoriamente en su integridad. Por ninguna razón se podrá 

realizar el desembolso de un crédito sin el previo análisis de la solicitud y la 

aprobación correspondiente y la autorización del departamento de cartera.” 

 

CAUSA 

Los beneficiarios de créditos no han cumplido con sus obligaciones 

argumentando que es por la crisis económica del país desde el año 2015. 

 

EFECTO 

El no cumplimiento de los pagos de los créditos en los plazos previstos, 

ponen en riesgo la liquidez y disponibilidad financiera de la Cooperativa. 
 

ELABORADO POR: A.P. REVISADO POR: GM FECHA: 30-07-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

HOJA DE HALLAZGOS 
 

COMPONENTE 

Cartera de Crédito 

 

TITULO 

El título profesional de la mitad de la comisión de la cartera de crédito no 

es afín a su función. 

 

CONDICIÓN 

Se observó que la mitad de los miembros de la Comisión de Crédito no 

cuentan con un título profesional afín a la función que desempeñan. 

 

CRITERIO 

Deberían poseer todos los miembros de la Comisión de Crédito un título 

profesional acorde a las funciones a desempeñar en la Cooperativa. Según el 

Art. 32 Integración de las Comisiones Especiales, de los Estatutos de la 

Cooperativa, no señala la obligatoriedad de poseer título profesional afín con 

las funciones a desempeñar en la Comisión de Crédito, sin embargo, es 

necesario modificar los requisitos para su elección, considerando los 

conocimientos profesionales de los elegidos. 

 

CAUSA 

Los miembros de la Comisión de Crédito son elegidos mediante votación 

en una Asamblea general, no considerándose que título profesional 

poseen los elegidos. 

 

EFECTO 

Existe dificultad en algunos miembros de la Comisión en comprender 

algunos aspectos fundamentales en la otorgación de créditos y el destino 

que se dará a los mismos. 

 

ELABORADO POR: A.P. REVISADO POR: GM FECHA: 30-07-2016 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, 

AGENCIA SARAGURO 

EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA “CARTERA DE CRÉDITO” 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 
 

HOJA DE HALLAZGOS 
 

COMPONENTE 

Cartera de Crédito 
 

TITULO 

No se realizan arqueos sorpresivos por una persona independiente al 

manejo de ingresos por depósitos en cuentas de ahorros y pagos de 

dividendos de créditos. 
 

CONDICIÓN 

Se observó que no se realizan arqueos sorpresivos por parte de una 

persona independiente al manejo de ingresos por depósitos en cuentas de 

ahorro y pagos por dividendos. 
 

CRITERIO 

Los arqueos sorpresivos de los valores en efectivo, deben ser realizados por 

una persona independiente al manejo de los recursos económicos 

provenientes de los depósitos de los socios de la Cooperativa, como lo 

determina Norma de Control Interno Nro. 405-09 ARQUEOS SORPRESIVOS 

DE LOS VALORES EN EFECTIVO que señala: “Los valores en efectivo, 

incluyendo los que se encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, 

estarán sujetos a verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos 

con la finalidad de determinar su existencia física y comprobar su igualdad 

con los saldos contables. Los arqueos se realizarán con la frecuencia 

necesaria para su debido control y registro, para ello se realizará un acta para 

dejar constancia por escrito y con firma de las personas que intervinieron”. 
 

CAUSA 

Los motivos por los que no se realizan arqueos sorpresivos de los valores 

en efectivo es porque persona que hace el arqueo de caja resulta ser la 

misma persona que está encargada de caja. 
 

EFECTO 

Puede ocurrir que en algún momento determinado se produzcan diferencias 

en los valores en efectivo recaudados por los depósitos de los socios, 

produciéndose que no cuadren contablemente dichas recaudaciones, 

existiendo culpabilidad en la persona responsable de su custodia. 

ELABORADO POR: A.P. REVISADO POR: GM FECHA: 30-07-2016 
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EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO AGENCIA 

SARAGURO, PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2015” 

 

GUÍA DE DISTRIBUCIÓN 

 

Luego de haber practicado el examen Especial de Auditoría a la cuenta Cartera 

de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO Agencia 

Saraguro, se emitirá copias del Informe de Examen Especial a: 

 

Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo 

JEFE DE AGENCIA SARAGURO 

DE LA COOPAC AUSTRO 

 

Ing. Fernanda Vélez 

CONTADORA DE AGENCIA SARAGURO 

DE LA COOPAC AUSTRO 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

Loja, 25 de Julio del 2016 

 

Señor Ingeniero 

Pablo Gonzalo Mora Jaramillo 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC 

AUSTRO SARAGURO. 

Ciudad.- 

 

En base a la Orden de Trabajo N° 001, de fecha junio 15 de 2016, se realizó el 

examen especial a la Cuenta Cartera de Crédito de la Cooperativa COOPAC AUSTRO 

Agencia Saraguro, durante el período comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre 

del 2015. 

 

El examen especial fue ejecutado de acuerdo con las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas, Normas Ecuatorianas de Auditoría, Normas de Control 

Interno. Estas normas requieren que el examen especial sea planificado y ejecutado 

para obtener certeza razonable. 

 

En nuestra opinión los Estados Financieros presentan razonablemente la situación 

financiera de Cooperativa COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro al 31 de diciembre 

del 2015, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

considerando las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, normas y demás 

procedimientos inherentes. 

 

Los resultados se encuentran expresados en los hallazgos comentados, conclusiones 

y recomendaciones que constan en el presente informe y que deben ser aplicadas de 

forma inmediata para que se adopte las medidas correctivas y lograr la recuperación 

de la cartera vencida, minimizando el riesgo, transparencia y confiabilidad en la 

presentación contable y financiera de los balances. 

Atentamente, 

 

Alva Pachar Torres 

JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

a. MOTIVO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

El examen especial se llevará a efecto en cumplimiento al proyecto de tesis 

aprobado, previo a la obtención de grado de Ingeniería en Contabilidad y 

Auditoría Contador Público Auditor. 

 

b. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

 

 Examinar y evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la 

entidad para el control de la Cartera de Crédito, con el objeto de 

comprobar si se han observado las disposiciones legales y normas 

establecidas para este tipo de cooperativas. 

 Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones 

efectuadas en la otorgación de créditos. 

 Verificar la razonabilidad de los saldos de la cuenta objeto del examen. 

 Emitir un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar el control interno y tomar 

correctivos para alcanzar los objetivos y metas trazadas por los 

directivos de la Cooperativa. 

 

c. ALCANCE DEL EXAMEN 

 

Se aplicará el examen especial a la cuenta Cartera de Crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro, al 

período comprendido del 01 de enero al 31 de Diciembre 2015. 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA COOPAC AUSTRO 

AGENCIA SARAGURO 

 

a. MISIÓN, VISIÓN, VALORES Y OBJETIVOS 

 

MISIÓN 

 

Ser una Cooperativa líder en soluciones financieras, brindando calidad y 

servicio a través de prácticas éticas, trasparentes y rentables. 

 

VISIÓN 

 

Brindar servicios de calidad, orientados a favorecer el desarrollo sostenible 

de nuestros asociados, con trasparencia y responsabilidad. 

 

VALORES CORPORATIVOS 

 

 Honestidad 

 Lealtad 

 Respeto 

 Responsabilidad 

 Solidaridad 

 Confianza 

 

OBJETIVO 

 

Desarrollar actividad financiera y social, mediante la prestación de servicios 

de ahorro, crédito y beneficios sociales, contribuyendo al progreso de los 

asociados, sus familias y la comunidad en general. 
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b. BASE LEGAL 

 

 Constitución Política del Estado 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento. 

 Ley Régimen Tributario Interno y su reglamento 

 Código Orgánico Monetario y Financiero 

 Código de Trabajo 

 Ley de Seguridad Social IESS y su reglamento 

 Estatuto Social de la Cooperativa 

 Reglamento interno de la Cooperativa. 

 Resoluciones de la Asamblea General 

 

c. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo.  Jefe de Agencia 

 Tcn Alex Fernando Abad                  Jefe de Crédito 

 Alva Pachar                                      Cajera 

 

d. ORGANIGRAMA ESTRUCTURA 

 

 

 

 

e. PERIODO CUBIERTO POR EL ÚLTIMO EXAMEN ESPECIAL 

 

No se ha realizado auditorías o exámenes especiales a la Cuenta de 

Cartera de Crédito 

 

 

JEFE DE CRÉDITO CAJERA 

JEFE DE AGENCIA 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

HALLAZGO N° 1 

 

NO SE RECEPTAN LOS PAGOS DE LOS CRÉDITOS DE MANERA 

PUNTUAL. 

 

Condición: Algunos beneficiarios de los créditos otorgados, a pesar de tener 

pleno conocimiento de los plazos señalados en la tabla de amortización, no 

cancelan los mismos, por diversos motivos. 

 

Criterio: Los beneficiarios de los créditos que otorgó la Cooperativa deben 

cumplir con sus obligaciones contraídas y que fueron expresadas en un 

documento debidamente suscrito por las partes, como lo determina el Art. 4 del 

Reglamento de Crédito y Cartera, que señala: “Desembolso y pago.- El 

desembolso de los créditos y el pago de los mismos se efectuarán en dólares 

de los Estados Unidos de América, o en la moneda que se encuentre en 

circulación, de así disponer las normas pertinentes en su momento. Dichos 

pagos serán efectuados en cualquiera de las agencias de la Cooperativa o 

mediante los mecanismos que formalmente se establecieren, una vez que el 

proceso concluya satisfactoriamente en su integridad. Por ninguna razón se 

podrá realizar el desembolso de un crédito sin el previo análisis de la solicitud y 

la aprobación correspondiente y la autorización del departamento de cartera.” 

 

Causa: Los beneficiarios de créditos no han cumplido con sus obligaciones 

principalmente, según su argumento por la situación de crisis económica que 

viene sufriendo el país desde el año 2015. 
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Efecto: El no cumplimiento de los pagos de las amortizaciones de los créditos 

en los plazos previstos en la tabla de amortización, ponen en riesgo la liquidez 

y disponibilidad financiera de la Cooperativa. 

 

Conclusión: La situación económica del país es el principal argumento que 

exponen las personas morosas como causa del no pago en los plazos 

convenidos. 

 

Recomendación 

 

Miembros de Comisión de Crédito 

 

La Comisión de Crédito debe analizar de mejor manera la solvencia de los 

solicitantes del crédito, para evitar una alta cartera vencida. 

 

HALLAZGO N° 2 

 

EL TÍTULO PROFESIONAL DE LA MITAD DE LA COMISIÓN DE LA 

CARTERA DE CRÉDITO NO ES AFÍN A SU FUNCIÓN 

 

Condición: Se observó que la mitad de los miembros de la Comisión de 

Crédito no cuentan con un título profesional afín a la función que desempeñan 

ya que su elección es realizada en Asamblea General de entre sus socios por 

simple mayoría, no garantizándose que disponga de un título a fin a la función 

que van a cumplir. 

 

Criterio: Deberían poseer todos los miembros de la Comisión de Crédito un 

título profesional acorde a las funciones a desempeñar en la Cooperativa. 

Según el Art. 32 Integración de las Comisiones Especiales, de los Estatutos de 

la Cooperativa, no señala la obligatoriedad de poseer título profesional afín con 

las funciones a desempeñar en la Comisión de Crédito, sin embargo, es 
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necesario modificar los requisitos para su elección, considerando los 

conocimientos profesionales de los elegidos. 

 

Causa: Los miembros de la Comisión de Crédito son elegidos mediante 

votación en una Asamblea general, no considerándose que título profesional 

poseen los elegidos. 

 

Efecto: Existe dificultad en algunos miembros de la Comisión en comprender 

algunos aspectos fundamentales en la otorgación de créditos y el destino que 

se dará a los mismos. 

 

Conclusión: No se elige los integrantes de la Comisión que integrará la cartera 

de crédito por sus conocimientos y experiencia ya que sus miembros son 

elegidos en Asamblea General por mayoría de votos. 

 

Recomendación 

 

Al Presidente de Asamblea General de Socios 

 

Que se haga una modificación a la forma de elegir a los miembros de dicha 

comisión considerando que sus conocimientos y profesión correspondan a la 

función que van a desempeñar en la comisión. 
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HALLAZGO N° 3 

 

NO SE REALIZAN ARQUEOS SORPRESIVOS POR UNA PERSONA 

INDEPENDIENTE AL MANEJO DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN 

CUENTAS DE AHORROS Y PAGOS DE DIVIDENDOS DE CRÉDITOS. 

 

Condición: Se observó que no se realizan arqueos sorpresivos por parte de 

una persona independiente al manejo de ingresos por depósitos en cuentas de 

ahorro y pagos por dividendos.  

 

Criterio: Los arqueos sorpresivos de los valores en efectivo, deben ser 

realizados por una persona independiente al manejo de los recursos 

económicos provenientes de los depósitos de los socios de la Cooperativa, 

como lo determina Norma de Control Interno Nro. 405-09 ARQUEOS 

SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO que dice lo siguiente: “Los 

valores en efectivo, incluyendo los que se encuentran en poder de los 

recaudadores de la entidad, estarán sujetos a verificaciones mediante arqueos 

periódicos y sorpresivos con la finalidad de determinar su existencia física y 

comprobar su igualdad con los saldos contables. Los arqueos se realizarán con 

la frecuencia necesaria para su debido control y registro, para ello se realizará 

un acta para dejar constancia por escrito y con firma de las personas que 

intervinieron”. 

 

Causa: Los motivos por los que no se realizan arqueos sorpresivos de los 

valores en efectivo es porque persona que hace el arqueo de caja resulta ser la 

misma persona que está encargada de caja. 

 

Efecto: Puede ocurrir que en algún momento determinado se produzcan 

diferencias en los valores en efectivo recaudados por los depósitos de los 

socios, produciéndose que no cuadren contablemente dichas recaudaciones, 

existiendo culpabilidad en la persona responsable de su custodia. 
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Conclusión: No se efectúa arqueos sorpresivos de los valores en efectivo 

puesto que se evidencia que la persona que hace el arqueo de caja resulta ser 

la misma persona que está encargada de caja, pero con el visto bueno del Jefe 

de Agencia, no existiendo independencia como lo determinan las normas de 

control interno. 

 

Recomendación 

 

Jefe de Agencia 

 

Se sugiere al Jefe de Agencia que los arqueos de Caja sean efectuados por 

una persona totalmente independiente al manejo de la misma con el fin de 

dar cumplimiento a la Norma de Control Interno Nro. 405-09 ARQUEOS 

SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO. 
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ACTA DE LECTURA DEL BORRADOR DEL INFORME DE EXAMEN 

ESPECIAL 

 

En la ciudad de Saraguro, a los cinco días del mes de agosto del dos mil 

dieciséis, siendo las 10H00 se da inicio a la lectura del Informe de Examen 

Especial practicado a la Cuenta Cartera de Crédito de la COOPAC 

AUSTRO Agencia Saraguro, correspondiente al período enero-diciembre de 

2015, asistiendo los siguientes funcionarios: 

 

Nombres y apellidos Cargo Firma 
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MATRIZ DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 

Examen Especial: Cuenta Cartera de Crédito. 

Entidad: Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro, Agencia Saraguro. 

Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

 

N

° 

Recomendación Funcionario 

responsable 

Año 2016 

Oct. Nov. Dic. 

1 Aplicar una permanente 

capacitación al personal 

de cartera de crédito 

respecto a normas y 

disposiciones internas y 

legales sobre la 

otorgación de créditos. 

Directivos de 

la cooperativa 

   

2 Analizar de mejor 

manera la solvencia de 

los solicitantes del 

crédito. 

Miembros de 

Comisión de 

Crédito 

   

3 Modificar la forma de 

elegir a los miembros de 

la comisión de crédito. 

Presidente de 

Asamblea 

General de 

Socios 

   

4 Continuar con los 

procesos de capacitación 

y evaluación del 

personal. 

Gerente y 

Jefe de 

Agencia 

   

5 Efectuar los arqueos 

sorpresivos por una 

persona totalmente 

independiente al manejo 

de la misma. 

Jefe de 

Agencia 

   

Elaborado por: Alva de la Nuve Pachar 
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g. Discusión 

 

La COOPAC AUSTRO Agencia Saraguro brinda sus servicios financieros a los 

socios del cantón Saraguro desde el 11 de septiembre de 2004, en ahorros a la 

vista, inversiones a plazo fijo y créditos a sus socios, constituyéndose en un 

motor de desarrollo socioeconómico para la comunidad. 

 

En la visita previa realizada a la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC 

AUSTRO Agencia Saraguro, se observó que hasta la fecha de corte del 

examen no se han ejecutado ningún Examen ni Auditoría Financiera. Luego de 

practicado el Examen Especial se deja un Informe que presenta comentarios, 

conclusiones y recomendaciones, que orientaran el mejoramiento del control 

interno de la cuenta examinada. Adicionalmente se ha establecido la Matriz de 

Implementación de Recomendaciones que deberán implementar sus directivos. 

 

En la evaluación al control interno se evidenció que en la Cooperativa varios 

beneficiarios con la otorgación de créditos, a pesar de conocer los plazos de 

vencimiento de los dividendos indicados en las tablas de amortización han 

incumplido con la cancelación de los mismos, argumentando diversas razones. 

 

Por otra parte, se pudo observar que la mitad de los miembros que conforman 

la Comisión de Crédito no poseen un título profesional acorde a la función que 

desempeñan en la Cooperativa, ya que su designación se la realiza con el 

requisito de ser socio y mayoría de votos, considerando su profesión como un 

requisito no indispensable. 

 

Así mismo, se observó una inobservancia a la NCI Nro. 405-09 Arqueos 

Sorpresivos de los Valores en efectivo, ya que la persona que hace el arqueo 
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de caja es la encargada de su manejo, pero con el visto bueno del jefe de 

agencia. 

 

El Examen Especial aplicado a la cuenta Cartera de Crédito se lo ejecutó 

considerando cada una de las fases establecidas de la Auditoría Financiera, 

con el fin de evaluar y mejorar el Control Interno y determinar la razonabilidad 

de los saldos presentados en los mismos, permitiendo la toma de correctivos 

para superar falencias encontradas y brindar una información confiable de la 

situación real de la cooperativa a los socios. 
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h. Conclusiones 

1. Los objetivos que se plantearon en la investigación fueron cumplidos al 

culminar el examen especial, mismos que permitieron determinar la 

razonabilidad de los saldos y la evaluación del control interno, cuyo 

objetivo era determinar si las operaciones financieras se realizaron 

conforme a las normas legales, reglamentos y procedimientos 

establecidos, lo que permitió evidenciar la falencias y debilidades del 

control interno y determinar la observancia de disposiciones legales y 

normas establecidas en relación al control de la cartera de crédito. 

 

2. Se verificó la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones 

efectuadas en la otorgación de créditos, mismos que se han cumplido 

observando el reglamento de Crédito y Cartera, Reglamento de Trabajo 

Interno y más disposiciones legales. 

 

3. La aplicación de programas de auditoría y el desarrollo de 

procedimientos, se expresan en los papeles de trabajo, es decir cédulas 

narrativas y analíticas, lo cual permitió verificar la razonabilidad de los 

saldos de la cuenta de Cartera de Crédito. 

 

4. El Informe de Auditoría se presenta con comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, tendientes a mejorar el control interno de la cuenta 

examinada y se adopte los correctivos necesarios para alcanzar los 

objetivos y metas. 

 

5. El principal argumento que exponen las personas morosas como causa 

del no pago en los plazos convenidos, es la crisis económica que viene 

atravesando el país desde el año 2015, que en el caso de los 

productores hay una disminución de los precios y en los comerciantes 

un decremento de las ventas. 
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6. Los integrantes de la Comisión que integrará la cartera de crédito son 

elegidos en Asamblea General por mayoría de votos y no por sus 

conocimientos y experiencia. 

 

7. El personal de la Agencia Saraguro es continuamente capacitado y por 

ende evaluado, lo que garantiza que la aplicación de los procesos sea 

efectiva, según la legislación y normativas vigentes. 
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i. Recomendaciones 

 

1. En posteriores exámenes especiales que se efectúen a la cuenta Cartera de 

Crédito, plantearse objetivos que permitan determinar la razonabilidad de 

los saldos y la evaluación del control interno, de manera que se observe 

falencias que deban ser corregidas. 

 

2. Al personal de la Cooperativa que continúe en el fiel cumplimiento del 

Reglamento de Crédito y Cartera, Reglamento de Trabajo y otras 

disposiciones, para beneficio de la comunidad y la entidad. 

 

3. En futuras auditorías a aplicarse se observe el procedimiento aplicado en el 

examen especial, que permita verificar la razonabilidad de los saldos. 

 

4. Es necesario que en el menor tiempo posible se aplique el Cronograma con 

las recomendaciones sugeridas, de manera que sus autoridades tomen los 

correctivos necesarios para mejorar el control interno de las operaciones de 

la cartera de crédito, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas 

trazados y conseguir un alto grado de eficiencia, efectividad y economía. 

 

5. Se propone que se analice de mejor manera la solvencia de los solicitantes del 

crédito, para evitar una alta cartera vencida. 

 

6. Se deberá realizar una modificación a la forma de elegir a los miembros de 

la comisión de crédito, considerando que sus conocimientos y profesión 

correspondan a la función que van a desempeñar en el encargo. 

 

7. Se sugiere elaborar un Plan de Capacitación Anual para el personal de la 

Cooperativa, especialmente el de cartera de crédito respecto a normas y 

disposiciones internas y legales sobre la otorgación de créditos. 
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k. Anexos 

Anexo 1 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

UNIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

TEMA:  

 “EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE 

CRÉDITO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO, PERÍODO 

ENERO A DICIEMBRE DE 2015” 

 

 

 

 

 

Autora: 

 

Alva de la Nuve Pachar Torres 

 

Loja-Ecuador 

 

PROYECTO DE TESIS PREVIO A OPTAR EL 

TÍTULO DE INGENIERA EN CONTABILIDAD. Y 

AUDITORÍA CONTADOR PÚBLICO AUDITOR 

C.P.A. 
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a. TEMA: 

 “EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, AGENCIA 

SARAGURO, PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2015” 

 

b. PROBLEMÁTICA 

 

La Cooperativa Coopac Austro., inició la prestación de sus servicios como 

“Turismo Oriental”, siendo originalmente una empresa de transporte. Luego de 

efectuar gestiones y con el esfuerzo de sus directivos, el día 6 de mayo de 

1982, se formalizan las actividades de ahorro y crédito, constituyéndose como 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro., que inicialmente brindaba 

créditos únicamente a sus socios transportistas; posteriormente gracias al 

trabajo tesonero de sus directivos se realizó el crecimiento y fortalecimiento 

institucional, para a futuro brindar sus servicios financieros y no financieros que 

hoy disponemos para todas aquellas personas que deseen ser sus socios. 

 

En la actualidad, la Coopac Austro presta sus servicios en cinco provincias del 

Ecuador: Morona Santiago, Loja, Cañar, El Oro y Azuay; que suman 22 

Agencias con más de 40.000 socios, los mismos que retribuyen el compromiso 

que les ha permitido crecer día a día, cumpliendo así el sueño de los primeros 

socios y todos aquellos que se han ido integrando para coadyuvar al desarrollo 

socio económico de la región y del país. 

 

La Agencia en la ciudad de Saraguro fue aperturada un 11 de septiembre de 

2004, siendo el Jefe de Agencia el Ing. Ronal Ernesto Ordoñez Chalán, desde 

esta fecha la cooperativa viene sirviendo al cantón Saraguro, atrayendo a la 
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gente de sus parroquias, donde se trabaja diariamente con sus ahorros a la 

vista, plazos fijos y préstamos. (Archivos Coopac Austro, 2016). 

 

De acuerdo con el Balance General al 31 de diciembre del 2014, se puede 

evidenciar que la Cartera de Crédito Vencida significa el 6,58% de la Cartera 

de Crédito. Según el Balance General al 31 de diciembre de 2015, la Cartera 

de Crédito Vencida, se incrementa con respecto al año anterior ubicándose en 

el 8,53% de la Cartera de Crédito. 

 

Algunos aspectos que se evidenciaron luego de una visita previa a la entidad, y 

de haber realizado tanto la observación directa al movimiento contable, como 

también en las entrevistas que se realizaron con sus empleados y directivos; se 

cita a continuación algunos puntos de esta problemática: 

 

1. La existencia de un incremento de la cartera vencida se refleja en una disminución 

de la liquidez que debe tener la entidad. 

2. No se ha realizado auditorías o exámenes especiales a la Cuenta de Cartera de 

Crédito, por lo que se desconoce la razonabilidad de los saldos del Balance 

General. 

3. No existe un proceso eficaz para la recuperación de la cartera vencida que 

disminuya los porcentajes a niveles más razonables y que no ponga en riesgo las 

actividades crediticias de la cooperativa. 

 

Los aspectos señalados evidencian la importancia de efectuar un análisis, 

evaluación y verificación de los movimientos financieros realizados a través de 

la Cuenta de Cartera de Crédito, por lo que es necesario realizar una 

evaluación exhaustiva con el fin de determinar el grado de cumplimiento en su 

manejo y la razonabilidad en sus saldos. 

 

Así mismo, se ha podido observar que no existe una Unidad de Auditoría 

Interna que revise y evalúe en forma continua el funcionamiento del sistema de 
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control interno de la Cooperativa. Es así que al Jefe de Agencia le corresponde 

vigilar por el cumplimiento de normas, políticas, procedimientos relacionados 

con el control interno, a través de una serie de documentos establecidos para 

el efecto, como son las Políticas de Crédito. 

 

De acuerdo a lo señalado anteriormente, resulta necesario realizar un Examen 

Especial a la Cuenta Cartera de Crédito de la Coopac Austro, Agencia 

Saraguro, Período Enero a Diciembre de 2015, a fin de conocer la eficiencia, 

eficacia y economía de su manejo y el grado de cumplimiento de normas, 

procedimientos, reglamentos y leyes vigentes, permitiendo llegar a 

conclusiones y presentar recomendaciones, de tal manera que sus directivos 

puedan tomar las mejores decisiones en la administración de esta Cooperativa. 

 

c. JUSTIFICACIÓN 

 

Académica 

 

El propósito de la investigación es dar cumplimiento a un requisito para la graduación 

de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría. C.P.A., investigación que se desarrollará de 

conformidad con las normas generales de graduación de la Universidad Nacional de 

Loja, los conocimientos adquiridos en el campo de la Auditoría Financiera durante la 

formación académica, facilitará su realización en los aspectos teórico y prácticos. 

 

Institucional 

 

El entorno social en la que desarrolla sus actividades la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Coopac Austro., también será beneficiado con los resultados que se 

obtenga de la aplicación del Examen Especial a la Cuenta de Cartera de 

Crédito de la COOPAC AUSTRO, ya que permitirá tomar decisiones 

adecuadas por parte de sus directivos, mejorando el servicio a la comunidad, a 
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través de productos y servicios de calidad, permitiendo la consolidación de la 

entidad en el cantón y su crecimiento. 

 

Económica 

 

Desde el punto de vista económico, la realización del Examen Especial a la 

Cooperativa, examinando las actividades contables y financieras de la Cartera de 

Crédito, dará la posibilidad de brindar un aporte significativo en el desarrollo 

administrativo y de control de esta entidad, mostrando una imagen de seriedad, 

eficiencia y responsabilidad en el manejo de los recursos financieros, lo que 

repercutirá en beneficio de la sociedad del cantón Saraguro a la que sirve 

fundamentalmente,  así como a los accionistas y personal que labora en la misma. 

 

d. OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 

 Efectuar un Examen Especial a la Cuenta Cartera de Crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro, Agencia Saraguro, Período 

Enero a Diciembre de 2015”. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Examinar y evaluar el Sistema de Control Interno implementado en la 

entidad para el control de la Cartera de Crédito, con el objeto de comprobar 

si se han observado las disposiciones legales y normas establecidas para 

este tipo de cooperativas. 
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 Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones efectuadas 

en la otorgación de créditos. 

 

 Verificar la razonabilidad de los saldos de la cuenta objeto del examen. 

 

 Emitir un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar el control interno y tomar 

correctivos para alcanzar los objetivos y metas trazadas por los directivos 

de la Cooperativa. 

 

e. MARCO TEÓRICO 

 

La auditoría 

 

“La auditoría es el examen de las demostraciones y registros administrativos. El 

auditor observa y comprueba la exactitud, veracidad, integridad y autenticidad 

de tales demostraciones, registros y documentos. Además, podemos decir que 

la auditoría es la actividad por la cual se verifica la eficiencia, efectividad y 

economía en el manejo de los recursos, cuyas cifras son expresadas en los 

Estados Financieros; es la revisión misma de los registros detallados en dichos 

estados.” (Andrade Puga, 2010). 

 

Clasificación de la auditoría 

 

Por el campo de acción se clasifica: 

 Auditoría Financiera 

 Examen Especial 

 Auditoría Administrativa 

 Auditoría Ambiental 

Por las personas que lo realizan: 

 Auditoría Interna 
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 Auditoría Externa 

 

Examen especial 

 

Según el Art. 19 de Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dice: “El 

examen especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte 

de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y 

medio ambiental, con posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y 

procedimientos de auditoría, de la ingeniería o afines, o de las disciplinas 

específicas, de acuerdo con la materia de examen y formulará el correspondiente 

informe que deberá contener comentarios, conclusiones, recomendaciones.” 

(Registro Oficial Suplemento 595, 2015) 

 

Importancia 

 

La ejecución de exámenes especiales es importante porque de acuerdo con los 

resultados obtenidos se puede detectar errores y/o desviaciones en el manejo 

de los recursos materiales y financieros de una entidad, posibilitando la toma 

de decisiones adecuadas para un mejor desenvolvimiento de sus actividades. 

Así, mismo le permite al auditor conocer la situación real de la organización y 

sugerir las recomendaciones pertinentes, para el logro de los objetivos que 

persigue. 

 

Objetivos 

 

El objetivo del examen especial es el de expresar una opinión sobre si los 

Estados Financieros objeto del examen están elaborados de acuerdo con las 

normas de contabilidad generalmente aceptadas. Para el efecto se deberá: 
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 Examinar y evaluar el sistema de Control Interno y comprobar si se han 

observado disposiciones y normas legales. 

 Verificar la propiedad, veracidad y legalidad de las operaciones. 

 Verificación de la razonabilidad de sus saldos de la cuenta examinada. 

 Formular un informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar el control interno, y tomar 

correctivos para alcanzar los objetivos y metas trazadas. 

 

Normas de auditoría generalmente aceptados 

 

Debido a la importancia de la responsabilidad del auditor ante terceros, se ha 

definido unas normas de auditoría que regulen la actuación profesional del 

auditor y que por su naturaleza y razón de ser, deben ser de aceptación 

general por toda la profesión por lo que habitualmente se les designa como 

Normas de Auditoría General Aceptada (NAGA). 

De acuerdo con Modalidad de Estudios a Distancia MED (2006) las NAGA son: 

 

Norma 1.- Objetivos de la Auditoría.- La auditoría se efectúa con el propósito de 

establecer el grado en que las instituciones y organismos del sector público y sus 

servidores han cumplido adecuadamente con los deberes y atribuciones. 

 

Norma 2.- Alcance de la Auditoría.- La Auditoría debe cubrir toda actividad, opinión o 

programa que ejecuta la identidad, sea de carácter financiero o de cualquier otro tipo 

que se halle vinculado con el examen. 

 

Norma 3. Idoneidad del personal.- El personal de auditoría, debe tener en su conjunto 

el entrenamiento técnico, capacidad y experiencia suficiente pro obtener evidencia 

necesaria. 

 

Norma 4. Independencia del Auditor.- El auditor mantendrá una actitud objetiva y 

mental, de absoluta independencia con respecto a la entidad, las operaciones que 

realiza, así como de sus servidores, lo que garantiza una información veraz y confiable. 
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Norma 5. Responsabilidad del Auditor.- El auditor será responsable de las opiniones 

que emita con relación a sus exámenes, por el cumplimiento de las normas éticas – 

normales y, por su propio desarrollo profesional. 

 

Norma 6. Planificación y Supervisión.- Se deberá planificar el trabajo a realizar a través 

de un plan anual de auditoría y de los programas específicos a fin de cubrir todos los 

ámbitos de la auditoría. 

 

Norma 7. Evaluación del Control Interno.-Se tendrá que realizar un meticuloso estudio y 

una evaluación del control a efecto de formular recomendaciones conducentes a su 

fortalecimiento, con la finalidad de establecer aéreas criticas que necesitan de un 

análisis detallado. 

Norma 8.- Evidencia Suficiente y Competente.- Se acumulará la evidencia que sea 

necesaria y adecuada, mediante la aplicación de técnicas de auditoría, la suficiente a la 

que se halle directamente vinculada con los aspectos examinados. 

 

Norma 9.- Oportunidad en la Comunicación de Resultados.- Los resultados más 

significativos que se vayan obteniendo en el transcurso de la auditoría, serán puestos a 

conocimiento de la parte administrativa. 

 

Norma 10.- Informe de Auditoría.- Al finalizar el examen, el auditor debe presentar un 

informe por escrito en el que hará constar sus comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, su opinión personal o dictamen profesional. (p. 40) 

 

Control interno 

 

“El Control Interno abarca el plan de organización y los métodos coordinados y 

medidas adoptadas dentro de la empresa para salvaguardar sus activos, 

verificar la adecuación y fiabilidad de la información de la contabilidad, 

promover la eficacia operacional y fomentar la adherencia a las políticas 

establecidas de dirección.” (Oceano Centurum, 2009) 
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Los objetivos básicos del control interno: 

 Protección de los activos de la entidad contra cualquier situación 

indeseable, sea por pérdidas debidas a errores no intencionales o 

irregulares. 

 Obtención de información contable veraz, confiable y oportuna, destinada a 

suministrarse para uso interno o externo. 

 

Estos objetivos generan una mayor eficiencia operativa de todas las 

actividades de la entidad. 

 

Clases de control interno 

 

Control Interno Financiero.- El control interno financiero comprende el plan de 

organización, los procedimientos y registros que conciernen a la custodia de los 

recursos, así como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros 

e informes financieros. 

 

Control Interno Administrativo.- “El control interno administrativo incluye, 

aunque no quede limitado a este, el plan de organización y los procedimientos 

y registros relacionados con los procesos de decisión que llevan a la 

autorización de las transacciones por parte de la dirección. Toda autorización 

representa una unción de dirección directamente asociada con la 

responsabilidad de alcanzar los objetivos de la organización y constituye el 

punto de partida para el establecimiento del control contable de las 

transacciones.” (Oceano Centurum, 2009) 

 

Control Previo.- Los servidores analizaran las actividades institucionales 

propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes 

y presupuesto. 
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Control Continuo.- Los servidores en forma continua inspeccionaran y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que 

se recibieron o presentaren de conformidad con la ley, los términos 

contractuales y las autorizaciones respectivas. 

 

Control Posterior.- La unidad de auditoría interna será responsable del control 

posterior interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades 

institucionales con posterioridad a su ejecución. Este control permite además 

verificar si se lograron cumplir con los objetivos institucionales. 

 

Componentes del control interno 

 

Según COSO II (2013), los componentes del "control interno" se elevan 

a 8, en tanto que ya pasan a ser "componentes de la gestión de riesgos 

corporativos"; estos 8 componentes se interrelacionan y se derivan de la 

manera singular en que es dirigida cada organización. Estos 

componentes son: 

 Ambiente interno 

 Establecimiento de objetivos 

 Identificación de riesgos 

 Evaluación de riesgos 

 Respuestas a los riesgos 

 Actividades de control 

 Información y comunicación 

 Monitoreo (p. 7) 

 

Métodos de evaluación 

 

Para la evaluación de control interno se utilizan diversos métodos: 

Cuestionarios.- Se diseña cuestionarios con preguntas que deben ser 

contestadas por los directivos y personal responsable, de las distintas aéreas 
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de la entidad bajo examen. En las entrevistas, no solo se procura obtener un 

SI, NO, NA, sino que se procura obtener el mayor número de evidencias; luego 

de la entrevista debe validarse las respuestas y respaldarlas con 

documentación probatoria. 

 

Flujogramas.- Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura 

orgánica de las áreas relacionadas con la auditoría, así como, los 

procedimientos a través de sus distintos departamentos y actividades. Este 

método es más técnico y remendable para la evaluación, tiene ventaja frente a 

otros métodos, porque permite efectuar el relevamiento siguiendo una 

secuencia lógica y ordenada, permite ver de un solo golpe de vista el circuito 

en conjunto y facilita la identificación o ausencia de controles. 

 

Descriptivo o Narrativo.- “Consiste en la descripción detallada de los 

procedimientos más importantes y las características del sistema que se está 

evaluando; estas aplicaciones se refieren a funciones, procedimientos, 

registros, formularios, archivo, recursos humanos  que intervienen en el 

sistema.”  (Andrade Puga, 2010) 

 

Proceso de la auditoría 

 

En la aplicación práctica de la auditoría de los Estados Financieros, tanto en 

entidades privadas como públicas, se ha observado el cumplimiento del 

siguiente proceso: 

El auditor independiente efectúa una visita a las oficinas de su cliente, con el 

propósito de obtener información de tipo general sobre el ente, cuyos Estados 

Financieros va a examinar, esta información es recopilada en un archivo 

permanente. En esta visita, el auditor además realiza una evaluación de 

aspectos generales del control interno, mediante la aplicación del cuestionario 

de revisión y evaluación preliminar. 
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Fase I 

 

Planificación 

 

La planificación consiste en el desarrollo de una estrategia general para la 

conclusión y el alcance esperados en el examen, lo que se deja constancia en 

un memorando de planificación, documento que comprende: 

 Objetivos y alcance de la auditoría. 

 Determinación de los procedimientos de auditoría de aplicación general a 

utilizarse en el examen, señalando las fechas aproximadas a su aplicación. 

 Designación del equipo de auditores y la distribución del trabajo de cada 

uno de los miembros. 

 Los recursos materiales y financieros requeridos. (Modalidad de Estudios a 

Distancia MED, 2006) 

 

La planificación de cada auditoría se divide en dos fases o momentos distintos, 

denominados planificación preliminar y planificación especifica. 

 

Planificación Preliminar 

 

Es la primera parte de la planificación y tiene como propósito principal el 

conocimiento integral de la organización en que se trabajará, tanto de sus 

operaciones como de su sistema de control interno, para con esta base 

proyectar el personal, tiempo, recursos, enfoque que se consideren necesarios. 

 

Los aspectos importantes que el auditor debe conocer de la entidad son: 

 Tipo de cooperativa, con los productos y servicios que ofrece. 

 La situación del sector al que pertenece la entidad. 
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 Las leyes, reglamentos, estatutos y toda la base legal que rige para la 

entidad, los informes que se deben presentar y a que órganos de control. 

 La estructura del sistema de Control Interno. 

 

Planificación Específica 

 

La planificación específica tiene como propósito evaluar el control interno, 

evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos 

de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, 

mediante los programas respectivos. 

 

Fase II 

 

Ejecución del trabajo 

 

En esta fase, el auditor aplica programas de auditoría previstos y los 

cuestionarios de control interno para cada una de las cuentas o rubros de los 

Estados Financieros, con el propósito de obtener las evidencias suficientes y 

competentes que le permitan formarse una opinión sobre la razonabilidad de 

los Estados Financieros. Las evidencias son recopiladas en los papeles de 

trabajo que los elabora el auditor durante la ejecución del examen. 

 

Técnicas de auditoría 

 

Son métodos prácticos de observación y de prueba que sirven para encontrar 

evidencias suficientes y competentes que fundamenten las opiniones y 

conclusiones. Las técnicas se clasifican en:  

 

Ocular: Comparación, Observación, Revisión Selectiva, Rastreo 
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Verbal: Indagación 

Escrita: Análisis, Conciliación, Confirmación 

Documental: Comprobación, Cálculo 

Física: Inspección 

 

Pruebas de auditoría 

 

Las pruebas de auditoría son de tres tipos: 

 

Pruebas de cumplimiento.- Tienen el propósito de suministrar una seguridad 

razonable de que los procedimientos relativos a los controles están siendo 

aplicados tal como fueron prescritos. 

 

Las pruebas de cumplimiento proporcionan evidencia de que los controles 

claves existen y de que son aplicados efectiva y uniformemente. Aseguran o 

confirman la compresión de los sistemas del ente particularmente de los 

controles claves dentro de dichos sistemas y corroboran su efectividad. 

 

Estas pruebas se pueden utilizar para obtener evidencia de control, entre otros, 

a los siguientes procedimientos: 

 

 Inspección de la documentación del sistema 

 Pruebas de reconstrucción 

 Observación de determinados controles  

 Técnicas de datos de prueba. 

 

Pruebas sustantivas.-  Tiene como propósito obtener evidencia acerca de la validez y 

tratamiento contable apropiado, de las transacciones o saldos; o de otra manera, de 

errores o irregularidades que puedan estar ahí reflejados. Las pruebas sustantivas 

proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones saldos incluidos 
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en los registros contables o Estados Financieros y por consiguiente, sobre la 

validez de las afirmaciones. 

 

Par obtener evidencia sustantiva se pueden utilizar los siguientes 

procedimientos  

 Indagaciones al personal de la entidad 

 Procedimientos analíticos. 

 Inspección de los documentos de respaldo y otros registros contables. 

 Observación física 

 Confirmaciones externas. 

 

Pruebas de doble propósito.-  Tienen la finalidad de suministrar una seguridad 

razonable de que los controles contables están funcionando tales como fueron 

prescritos; a la vez, también de obtener evidencia acerca de la validez y 

tratamiento contable adecuado de las transacciones. 

 

Riesgos de la auditoría 

 

Riesgo inherente.- “Es el que intrínsecamente se encuentra en una transacción 

o saldo de cuenta, este es mayor en unas cuentas que en otras de acuerdo a 

sus características y a su vulnerabilidad en los riesgos o salvaguarda. 

(Modalidad de Estudios a Distancia MED, 2006) 

 

Riesgo de control.- Es la posibilidad de que un error importante no sea 

detectado por el sistema de control interno de la organización. En este 

componente, juega un rol muy importante la eficiencia de los controles 

establecidos, ya que mientras más eficaces sean, menor es el riesgo de 

control. Este riesgo nunca se considerará nulo porque ningún sistema de 

control es infranqueable. 
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Riesgo de detección.- Es la posibilidad de que los procedimientos aplicados por 

el auditor no detecten un error importante existente en la organización, ya sea 

por equivocación en la aplicación de un procedimiento o por mala interpretación 

de la evidencia. 

 

Evaluación del riesgo de auditoría 

 

La evaluación del riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del 

análisis de la existencia e intensidad de los factores de riesgo, mide el nivel 

presente en cada caso, puede medir en cuatro grados posibles: 

 

 No significativo 

 Bajo 

 Medio (moderado) 

 Alto 

 

En la planificación específica se evalúa el riesgo inherente y de control 

específico (veracidad-integridad-valuación y exposición) para cada afirmación 

en particular dentro de cada componente. 

 

Para el efecto se evaluarán las desviaciones importantes relacionadas con las 

afirmaciones explicitas o implícitas de las gerencias en los Estados 

Financieros, las mismas que se clasificarán en: 

 

La veracidad.-  trata de determinar si el propietario o posee derechos respecto 

de los activos registrados y ha contraído los pasivos contabilizados; si los 

activos, pasivos y transacciones son reales; si los activos existen; si las 

transacciones han ocurrido y si están debidamente autorizadas. 
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La integridad.- Analiza si todas las transacciones están contabilizadas, 

incluidas en los Estados Financieros, registradas en las cuentas correctas, 

adecuadamente acumuladas y registradas en o atribuidas al periodo contable 

correspondiente. 

 

La valuación y exposición.- Analiza si cada operación está correctamente 

calculada y reflejada por un monto apropiado; si los activos y pasivos están 

correctamente valuados, cada uno de acuerdo con su naturaleza y normas 

contables aplicables y si reflejan los hechos y circunstancias que afectan su 

valuación. 

 

Procedimientos de auditoría 

 

Los procedimientos de auditoría son: el conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a una partida o a un grupo de hechos o circunstancias relativas a los 

Estados Financieros. los procedimientos la combinación que se hace de esas 

herramientas para un estudio particular. (Bedford, 2016) 

 

Papeles de trabajo 

 

“Los papeles de trabajo constituyen la constancia escrita del trabajo realizado 

por el auditor, cuyas conclusiones son las bases de la opinión reflejada en el 

informe de auditoría. 

 

Adicionalmente pueden enumerarse otros objetivos, como los siguientes: 

 

 Planificar, coordinar y organizar las distintas fases de trabajo de auditoría. 

 Constituir un registro histórico de la información contable y los 

procedimientos empleados. 
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 Servir de fuente de información y guía para la elaboración de futuros 

papeles de trabajo. 

 Ayudar al auditor a asegurarse de la correcta realización del trabajo. 

 Permitir el control del trabajo realizado mediante la revisión de los papeles 

de trabajo por un tercero competente. 

 

Los papeles de trabajo son susceptibles de normalización lo que mejora la 

eficiencia de su prelación y revisión. Deben indicar las comprobaciones y 

verificaciones efectuadas, así como las conclusiones a las que se hubiera 

llegado.” (Modalidad de Estudios a Distancia MED, 2006) 

 

Hallazgos de auditoría 

 

El hallazgo de auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de información 

específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad administrativa u 

otro asunto evaluado y que los resultados sean de interés para los funcionarios 

de la entidad auditada. 

 

Una vez que se encuentra con la evidencia real obtenida durante la ejecución 

de la auditoría, los hallazgos deber ser evaluados en función de cada 

procedimiento de cada componente y de cada auditoría en su conjunto, 

considerando si la evidencia obtenida es importante y confiable. A base de esta 

evaluación se debe obtener conclusiones a fin de comprobar si los objetivos 

determinados para cada componente y para los Estados Financieros en su 

conjunto han sido alcanzados. La evidencia de los hallazgos de auditoría 

deberá ser evaluada en temimos de suficiencia, importancia, confiabilidad y 

eficiencia. 
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Observación de auditoría 

 

Pueden surgir evidencia contraria a las afirmaciones contenidas en los informes 

de gestión o financieros o que creen dudas respecto a la eficiencia y efectividad 

con que se utilizan los resultados de la entidad. A este tipo de evidencia se 

denomina observación de auditoría, y por lo general, está relacionada con lo 

siguiente: 

 Los errores están constituidos por omisiones no intencionales al realizar 

unos pasos de control, un cálculo matemático, fallas administrativas en 

los registros, en la aplicación de la normativa técnica y en los principios 

de control interno, administrativo y financiero. 

 Las irregularidades son distorsiones intencionales en los informes 

financieros tales como los errores deliberados en las afirmaciones de la 

alta dirección o en el uso de los recursos de la entidad. 

 Las acciones ilegales son actos que presuntamente violan leyes o 

reglamentos e incluye la corrupción, los sobornos y otros pagos 

dudosos. 

 

Marcas e índices 

 

Las marcas de auditoría son signos y símbolos convencionales que utiliza el 

auditor, para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en 

la ejecución de un examen. 

 

Las marcas de auditoría son de dos clases: 

 Con significado uniforme a través de todos los papeles de trabajo. 

 Con distinto significado al criterio del auditor. 

 

Los índices sirven “para facilitar el ordenamiento y archivo de los papeles de 

trabajo y su rápida localización, se acostumbra ponerles una clave a todos y 
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cada uno de ellos en lugar visible que se escribe generalmente con un lápiz de 

color denominado "lápiz de Auditoría" por lo regular de color rojo.” (Marriaga, 

2009) 

 

Fase III 

 

Comunicación de resultados 

 

El auditor independiente comunica sus resultados a su cliente de dos formas: 

 

 Durante la ejecución del examen, si encuentra novedades importantes 

relacionadas con el control interno que ameritan sean conocidas 

oportunamente por los administradores, el auditor emite una carta a la 

gerencia. 

 Al concluir su trabajo, el auditor independiente emite un informe de auditoría 

que contiene el dictamen sobre los Estados Financieros. 

 

Informes 

 

Los informes de los auditores 

 

El producto final de una auditoría es un informe que expresa la opinión de los 

auditores sobre los Estados Financieros del cliente. El informe no calificado 

estándar de los auditores consta de tres párrafos. El primer párrafo clarifica las 

responsabilidades de la gerencia y de los auditores. El segundo párrafo, que 

describe la naturaleza de la auditoría, se denomina el párrafo del alcance y el 

párrafo final, el párrafo de opinión, es una declaración concisa de la opinión del 

auditor basada en la auditoría. 
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El informe de los auditores o auditor está dirigido a la persona o personas que 

los contrataron; en el caso de las entidades, la selección de una firma de 

auditoría la hace generalmente la junta directiva y la ratifican los accionistas o 

socios. 

 

Dictamen 

 

Es el documento que suscribe el Contador Público una vez finalizado su 

examen y en él se expresa la opinión sobre la razonabilidad del producto del 

sistema de información examinado una vez culminado el examen. 

(Fccea.unicauca, 2003) 

 

Los dictámenes del auditor pueden adoptar las siguientes alternativas: 

 

 Opinión sin salvedades o sin restricción 

 Cono salvedades o restricciones 

 Abstenerse de emitir una opinión  

 Opinión negativa 

 

f. METODOLOGÍA 

 

Métodos: 

 

En la presente investigación se aplicarán métodos, técnicas y procedimientos 

que permitirán delimitar el problema a investigar. 

 

Método Científico.- Se utilizará en todo el proceso investigativo, permitiendo 

ordenar la información y relacionar la fundamentación teórica con los hechos 

referentes a la otorgación de créditos por parte de la entidad en el cantón 

Saraguro. 
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Método Deductivo.- Se utilizará este método al inicio de la investigación, puesto 

que se requiere conocer ciertas generalidades de la Auditoría para poder 

particularizar en ciertos casos del examen, especialmente en la aplicación de 

normas generales en el manejo de la Cuenta Cartera de Crédito de los Estados 

Financieros, también se utilizará en el momento del análisis de la información 

que contienen leyes, reglamentos y más disposiciones legales que serán 

aplicadas en el desarrollo del trabajo investigativo. 

 

Método Inductivo.- Luego de estudiar y analizar los hechos contables y 

financieros, se analizará la normativa para llegar a generalidades que se 

expresaran mediante los comentarios conclusiones y recomendaciones que 

constaran en el informe. 

 

Técnicas 

 

Observación. - En la visita previa se aplicará la observación directa para la 

constatación de documentos, registros y operaciones referentes a la otorgación 

de créditos, con el fin de reunir información suficiente para elaborar el Plan de 

Trabajo. 

 

Entrevista. - Se efectuará al Jefe de Agencia, Jefe de Crédito y auxiliares, lo 

que permitirá obtener de primera mano detalles e información referente al 

funcionamiento de la Agencia. Así mismo se  aplicará los cuestionarios de 

control interno todo el personal involucrado. 

 

Recolección Bibliográfica.- Se efectuará a través de fuentes secundarias como 

textos, folletos, documentos, archivos, manuales y artículos publicados en 

internet.



 

 

158 

 

g. CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDADES 

 

                  TIEMPO 

2016 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

a. Presentación 

del Proyecto 

                                    

b. Revisión y 

aprobación del     

Proyecto 

                                    

c. Revisión de 

literatura 

                                    

d. Ejecución del 

trabajo de campo 

                                    

e. Realización de 

aspectos 

preliminares 

                                    

f. Elaboración del 

borrador de tesis  

                                    

g. Presentación y 

aprobación del 

borrador de tesis 

                                    

h. Trámites previos a 

la sustentación de 

tesis 

                                    

i. Sustentación 

pública y 

graduación 

                                    

ELABORACIÓN: La autora 
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

 

Presupuesto 

 

Ingresos Valores $ 

Alva de la Nuve Pachar Torres 

Total Ingresos 

 1.030,00 

  1.030,00 

Egresos  

Compra de material bibliográfico 

Adquisición de Suministros de oficina 

Levantamiento del Borrador 

Empastados 

Gastos de graduación y aranceles 

Gastos de movilización  

Imprevistos 

Total Gastos 

150,00 

100,00 

80,00 

100.00 

300.00 

200,00 

100,00 

1.030,00  

                         FUENTE: Investigación directa 

                        ELABORACION: La Autora 

 

Financiamiento 

 

Los gastos que se susciten en el desarrollo del presente trabajo investigativo, 

estarán financiados en su totalidad por la aspirante. 
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Anexo 2. Entrevista al Jefe de Agencia de la COOPPAC AUSTRO Ltda. 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 
 

La entrevista tiene como objetivo recopilar información que servirá para la elaboración de la 

Tesis denominada ““EXAMEN ESPECIAL A LA CUENTA CARTERA DE CRÉDITO DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPAC AUSTRO, AGENCIA SARAGURO, 

PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2015”, previo a la obtención del título de Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría C.P.A., para lo cual se le solicita su colaboración. 
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD: 

 

Nombre de la entidad: Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC AUSTRO 

Agencia Saraguro. 

Dirección:     Saraguro 
 

2. ¿Cuál es la base legal de creación y funcionamiento de la institución 

 

La Cooperativa se rige bajo la siguiente base legal: 

 

 Constitución Política del Estado 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento. 

 Ley Régimen Tributario Interno y su reglamento 

 Código Orgánico Monetario y Financiero 

 Código de Trabajo 

 Ley de Seguridad Social IESS y su reglamento 

 Estatuto Social de la Cooperativa 

 Reglamento interno de la Cooperativa. 

 Resoluciones de la Asamblea General 

3. ¿Cuál es la actividad principal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito COOPAC 

AUSTRO? 
 

La Cooperativa tiene finalidad la captación y préstamo de dinero, actividades de intermediación 

monetaria, recibe dinero en depósitos a la vista y a plazos fijos como pólizas, otorga créditos de 

consumo y microcrédito. 
 

4. ¿Cuál es la estructura orgánica de la institución?  

 

En el caso de la Agencia Saraguro la estructura orgánica consta de un Jefe de Agencia, Jefe 

de Crédito una Cajera. 



 

 

162 

 

5. ¿Cuáles son los funcionarios principales? 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Ing. Pablo Gonzalo Mora Jaramillo.   Jefe de Agencia 

Tcn Alex Fernando Abad                   Jefe de Crédito 

Alva Pachar                                       Cajera 

6. Funcionarios y empleados del área de crédito 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Tcn Alex Fernando Abad                   Jefe de Crédito 

Alva Pachar                                       Cajera 

7. ¿Cuál es la misión, visión y objetivos de la entidad? 

 

MISIÓN: Ser una Cooperativa líder en soluciones financieras, brindando calidad y servicio a 

través de prácticas éticas, trasparentes y rentables. 

 

VISIÓN: Brindar servicios de calidad, orientados a favorecer el desarrollo sostenible de 

nuestros asociados, con trasparencia y responsabilidad. 

 

OBJETIVOS: Desarrollar actividad financiera y social, mediante la prestación de servicios de 

ahorro, crédito y beneficios sociales, contribuyendo al progreso de los asociados, sus familias y 

la comunidad en general.  

 

8. ¿Periodo cubierto por el último examen especial? 

 

En la Agencia no se han realizado examen especial o auditoría financiera. 

 

9. Estados Financieros debidamente legalizados del periodo de la ejecución del examen 

especial 

 

Si se encuentran debidamente legalizados los Estados Financieros 

 

10. Saldos de los Estados Financieros a examinarse del periodo del examen 

 

CARTERA DE CRÉDITO    $755.368,94 

Cartera de Crédito de consumo prioritario por vencer $472.491,06 

Cartera de Microcrédito por vencer     232.619,80 

Cartera de Crédito de consumo prioritario 

que no devenga intereses        15.978,58 

Cartera de Microcrédito que no devenga intereses     29.431,69 

Cartera de Crédito de consumo prioritario vencida     44.306,05 

Cartera de Microcrédito vencida       20.092,16 
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11. ¿El personal esta caucionando y sus cauciones se encuentran en vigencia? 

Si el personal se encuentra caucionado y está en vigencia 

12. ¿Los créditos son analizados y evaluados por alguna comisión ? 

Son analizados por la Comisión de Crédito 

13. ¿Todos los créditos cumplen con los requisitos previos a la entrega? 

Todos los créditos otorgados cumplen con los requisitos para el efecto 

14. ¿Existe cartera vencida? 

Si existe una cartera vencida tanto de créditos de consumo como de microcrédito y se 

encuentran determinados en los Estados Financieros. 

15. ¿Cada que tiempo se realiza la recuperación de cartera vencida? 

Se realiza la recuperación de cartera vencida cada seis meses. 

16. ¿Existen políticas para la concesión de créditos? 

Si, la Cooperativa cuenta con políticas de crédito para su otorgación. 

17. ¿En los créditos vencidos se cobra algún interés por mora? 

El interés por mora en los créditos vencidos es del 2% de la cuota vencida. 

18. ¿Se realiza la provisión respectiva a los créditos incobrables de acuerdo a lo 

establecido en la ley? 

Si existe la provisión para créditos incobrables 

19. ¿Se presentan con oportunidad los Estados Financieros y más información 

financiera de la cooperativa 

Si en los plazos determinados por la ley 

20. ¿Se capacita continuamente al personal encargado de la cartera de crédito y 

personal operativo? 

El personal se encuentra capacitándose en forma continua. 

21. ¿Se realizan evaluaciones periódicas al personal encargado de la cartera de crédito? 

El personal del área de crédito es evaluado periódicamente. 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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Anexo 3: Ruc de la COOPPAC AUSTRO Ltda. 
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Anexo 4: Estados Financieros 

BALANCE GENERAL 2014 
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ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 2014 
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BALANCE GENERAL 2015 
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ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 2015 
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Anexo 5. Cumplimiento de requisitos de créditos de consumo y 

microcrédito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado 

CRC 

12-41 
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√ = Verificado 

CRC 

13-41 
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√ = Verificado 

CRC 

14-41 
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√ = Verificado 

CRC 

15-41 
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√ = Verificado 

 

CRC 

16-41 
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√ = Verificado 

 

CRC 

17-41 
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√ = Verificado 

 

CRC 

18-41 
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√ = Verificado 

 

CRC 

19-41 
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√ = Verificado 
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20-41 
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√ = Verificado 
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